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MEMORIA.  PROYECTO EJECUCIÓN.  
 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN PARCELA 108A DEL POLÍGONO 
3, HEREDIA 
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ÍNDICE GENERAL DEL PROYECTO 
 

 
I.- MEMORIA 

2.- PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

3.-      PLIEGO CONDICIONES 

4.-      ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

5.-       ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

6.-       DECRETO 68/2000 DE ACCESIBILIDAD 

7.-       PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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DOCUMENTO Nº1 MEMO RIA Y ANEJOS 
 

1. MEMORIA 
 

1.1 OBJETO DEL PROYECTO 

La presente memoria responde al encargo de  la propiedad para  redactar el 
proyecto de  ejecución de las obras que corresponden a la ejecución de la 
urbanización  de la calle  interior sin salida en la parcela 972 del polígono 3 en Heredia . 

 

Esta calle ese encuentra en el barrio Alkarana, será un vial secundario y servirá 
como acceso a las parcelas interiores.  

 

1.2 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

La nueva calle se encuentra dentro del área LA PARCELA 108A DEL POLÍGONO 
3 EN HEREDIA (BARRUNDIA �² ARABA/ALAVA)  
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1.3 CONDICIONES URBANISTICAS 

El proyecto respeta las determinaciones del Plan General Municipal en todos sus 
aspectos  

El proyecto respecto a estos parámetros tiene las siguientes determinaciones:  

Superficie de los viales afectados por la actuación: 392,92 m².  

Uso: Peatonal en aceras y rodado en calzada  

 

 

1.4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  
El proyecto no altera los viarios existentes , mantiene la estructura general de las 

calles que por sus características se consideran de tráfico bajo.  El diseño de la s calle s 
y calzadas en el municipio de asfalto u hormigón . 

 

La recogida de agua de lluvia se hace mediante las pendientes de las calzadas 
a una  rígola  central  y de estas a los  sumideros. Las pendientes son las representadas 
en los planos.  Se mantendrá prácticamente la misma rasante en todo el vial , ya que 
su variación afectaría a los accesos a las distintas parcelas.  Se ejecutará el vial con 
las pendientes necesarias para la correcta evacuación de aguas y teniendo en 
cuenta los puntos de arranque y llegada.  

 

Aprovechando la actuación se dotará a la zona de una red de pluviales que 
posibilitará la acometida de las distintas parcelas  según vayan edificando y una red 
de fecales ambas independientes siendo una red separativa . Así mismo se ejecutará 
la correspondiente canalización para la electricidad y telecomunicaciones.  De esta 
manera, la red de evacuación de saneamiento en el nuevo vial y para las nuevas 
parcelas será separativo. No obstante,  y puesto que la red municipal es unitaria en el 
tramo de la calle Alka rana  donde se conectará el nuevo vial, se ejecutará una 
arqueta de unión de ambas redes para desde allí conectar con la red de 
saneamiento existente.  

 

Cada empresa de servicios (IBERDROLA, Gas , Telefónica...) elabora sus planes  según 
sus necesidades de mercado, que a veces  coinciden con las necesidades 
municipales, no obstante en el  proyecto se prevén redes subterráneas que 
dependientes del Ayuntamiento, pueden disponerse para la  eliminación de las líneas 
aéreas grapadas a fachada.  

 

La calzada se realizará con terminación superficial de hormigón  que se ejecutará  
sobre capa de nivelación de zahorra artificial.  

 

 

1.5 ANTECEDENTES  
El proyecto no altera los viarios existentes, mantiene la estructura general de las 

calles que por sus características se consideran de tráfico bajo. El diseño de la calle 
es de  hormigón . 
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�x ACABADOS  

Se realizará con solera de hormigón  y la rígola será de hormigón prefabricado . 
La sección de firme elegida para el vial del sector es la siguiente:  

Solera de hormigón HA -20 de 20 cm. de espesor.  

Base de zahorra artificial ZA -25 de 25 cm. de espesor.  

 

�x REDES DE SERVICIOS 

Se relacionan a continuación la distribución de redes de servicios en el nuevo 
vial. Red de Saneamiento:  

La red de saneamiento propuesta en vivienda es de tipo separativo, recogiendo 
en redes diferentes las aguas pluviales y las fecales que se generen, se ha previsto la 
ejecución de acometidas con tubería de PVC de Ø 200 para fecales y 250 para las 
pluviales y la correspondiente arqueta de vertido, y se conectaran a la red unitaria 
de saneamiento existente en el vial.  

 
�x Las canalizaciones enterradas de saneamiento  se ejecutarán con:  

o Tubería de PVC reforzado tipo teja, clase SN -4�����F�R�Q���U�L�J�L�G�H�]���D�Q�X�O�D�U���•������
kN/m².  

o Diámetros nominales dimensionados en función de los caudales 
calculados en cada tramo.  

�x La tubería cumplirá la normativa UNE/EN aplicable, garantizando:  

o Resistencia mecánica adecuada frente a cargas de tráfico y rellenos.  

o Resistencia química frente a los efluentes propios de una red de 
saneamiento.  

�x La ejecución de las zanjas contemplará:  

o Cama de apoyo  en material granular seleccionado, compactado, de 
espesor mínimo indicado en proyecto.  

o Relleno lateral y superior  con material adecuado, compactado por 
tongadas.  

o Profundidades mínimas y pendientes conforme a las condiciones de 
cálculo.  

o Reposición de firmes con características iguales o superiores a las 
existentes.  

 

Se colocará un pozo de registro de anillos AE 1,20 m. con marco y tapa de 
fundición necesario, con objeto de facilitar los entronques de las parcelas.  

 
�x RED DE ABASTECIMIENTO 

La nueva distribución de agua potable de la vivienda se enlaza con la 
canalización existente en el pueblo.  

Se ha previsto la acometida a parcela con tubería de Ø 90, con válvula y 
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arqueta registrable junto al cierre. Y el armario del contador empotrado en el cierre 
de parcela  

 

�x RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

El suministro de energía eléctrica se realizará mediante la nueva instalación . 

 

Todo ello se realizará según indicaciones de Iberdrola, debiendo acometer la 
obra civil necesaria para conectar una zona que carece de canalizaciones.  

La urbanización del sector implica también la modificación de líneas de Tensión 
existentes, debiendo soterrarse las mismas por el nuevo vial proyectado.  

 

La obra civil estará compuesta por canalización con 2 tubos de diámetro 160 
mm de TPC, bajo las aceras de los viales.  

 

Se darán acometidas a la nueva parcela mediante canalizaciones de un tubo 
de TPC de diámetro 110 mm.  

 

Se colocarán arquetas en los puntos de acometida.  

 

Red de telecomunicaciones:  

El suministro de la red de telecomunicaciones procede de las líneas existentes 
en la localidad.  

 

La nueva red estará formada por canalizaciones con tubos de diámetro 63 y 110 
mm de TPC que discurrirá bajo las aceras de los nuevos viales.  

 

Se colocarán arquetas en la acometida.  

 

Alumbrado público:  

Se prevé la colocación de luminaria igual o similar a la existente, sobre báculo, 
caja de conexiones y llave de registro.  

 

La canalización de los cables está formada por dos tubos de TPC, de 110 mm. 
de diámetro, y en cada farola se realizará arqueta para conexiones de 40x40.  

 

Se garantizará una iluminancia mínima de 20 lux en el viario público.  

 

SEGURIDAD Y CONTROL DE CALIDAD. 

Se tendrá en cuenta todos aquellos aspectos que tengan que valorarse a la 
hora de cumplir el Estudio Básico de Seguridad y Salud que se redacte al respecto, 
así como de los Controles de Calidad que se tengan que hacer de los materiales a 
emplear en obra en  base a la Normativa vigente.  
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CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. Y OTRA NORMATIVA TÉCNICA 

 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE: 

�‡ DB SI 

�‡ DB SUA 

�‡ DB HE 

�‡ DB HS 

�‡ DB HR 

 

Según el artículo 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, este CTE 
será de aplicación en:  

 

�‡ Edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen disponer de la 
correspondiente licencia o autorización legalmente exigible.  

�‡ Obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas 
construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan 
carácter residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se 
desarrollen en una sola planta  y no afecten a la seguridad de las personas.  

�‡ Intervenciones en los edificios existentes. No se podrán reducir las condiciones 
preexistentes relacionadas con las exigencias básicas, cuando dichas condiciones 
sean menos exigentes que las establecidas en los documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio distinto. Las que 
sean más exigentes, únicamente podrán reducirse hasta los niveles de exigencia que 
establecen los documentos básicos.  

�‡ En las intervenciones en edificios existentes el proyectista deberá indicar en la 
documentación del proyecto si la intervención incluye o no actuaciones en la 
estructura preexistente; entendiéndose, en caso negativo, que las obras no implican 
el riesgo de  daño citado en el artículo 17.1, a) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación.  

�‡ En todo cambio de uso característico de un edificio existente se deberán 
cumplir las exigencias básicas del CTE. Cuando un cambio de uso afecte únicamente 
a parte de un edificio o de un establecimiento, se cumplirán dichas exigencias en los 
términos en qu e se establece en los Documentos Básicos del CTE.  

 

Por lo tanto, al tratarse de un edificio de nueva construcción de carácter 
residencial, se cumplirá el Código Técnico de la Edificación.  

 

El presente Capítulo de la Memoria Técnica tiene por objeto hacer mención 
expresa al cumplimiento de las Normas, Decretos y Reglamentos de obligado 
cumplimiento en la redacción de proyectos de edificación. En el proyecto de 
Ejecución se incluirían los anex os y la justificación expresa del cumplimiento de todas 
ellas, y en particular:  

 

- Justificación del cumplimiento del CTE  
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- MEMORIA de cálculo de la estructura  

  

El Contratista adoptará las medidas previstas en Real Decreto 604/2006, que 
modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en obras de construcción y del Reglamento de los 
Servicios de Prevenci ón de Riesgos Laborales.  

 

El proceso de ejecución de las unidades de obra se realizará con arreglo a las 
especificaciones contenidas en el pliego de condiciones Técnicas de la Dirección 
General de Arquitectura, complementadas por las ordenes de los Técnicos 
Facultativos que intervi enen en la dirección de las mismas.  

 

Las condiciones de aceptación o rechazo serán las determinadas en el Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares y en su defecto se estará a lo dispuesto en la 
NTE correspondiente.  

 

El Contratista nombrara un Encargado general o uno por cada gremio si las 
contratas fueran parciales, el cual deberá estar constantemente en la obra mientras 
en ella trabaje personal de su gremio. La misión del Encargado será la de atender las 
ordenes de l a Dirección Facultativa, conocerá el Pliego de Condiciones y velará que 
el trabajo se ejecute en buenas condiciones y según las buenas artes de la 
construcción.  

 

 

Se dispondrá de un Libro de Órdenes del que se hará cargo el Encargado. La 
dirección Facultativa escribirá en el mismo aquellas ordenes o circunstancias que 
estime convenientes. Igualmente, el Encargado podrá hacer lo mismo, para hacer 
constar los datos qu e crea necesarios.  

El personal que intervenga en las diferentes unidades de obra, tendrá la 
capacidad técnica y experiencia necesaria en base a la dificultad y riesgos 
derivados de la ejecución, obligando este extremo tanto al Contratista general como 
a subcontratistas, inst aladores y gremios. Las empresas montadoras de las 
instalaciones, incluirán en el costo de sus ofertas los gastos que puedan producirse 
por el proyecto y tramitación de dichas instalaciones, ya que en todos los casos 
deberán disponer de los permisos y auto rizaciones preceptivas para la realización de 
las obras. Dichos costos y gastos se considerarán siempre incluidos en la oferta del 
contratista general, que por ello no podrá proponerlos desglosadamente para su 
inclusión en las certificaciones mensuales.  

 

Para las unidades de obras no tradicionales y no previstas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas, se observarán las condiciones de utilización del fabricante o 
certificados de garantía y Documento de Idoneidad Técnica si existiera, y en todo 
caso bajo las i nstrucciones de la Dirección Facultativa.  

 

La Propiedad o la Dirección se reservarán el derecho de vetar a gremios o 
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Empresas que no sean de su agrado, los cuales se sustituirán por gremios propuestos 
por la Propiedad o la Dirección, o por el contrario se invitara al Contratista a presentar 
nuevos gremios, y previa aceptación del nuevo presupuesto, se aceptara el nuevo 
gremio.  

 

Por el hecho de intervenir en la obra, se presupone que el Contratista y los 
gremios o subcontratas, conocen y admiten tanto las condiciones de esta Memoria, 
como las del Pliego de Condiciones que se acompaña, así como del Estudio Básico 
de Seguridad y Sal ud.  

 

El Contratista se sujeta a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como 
a las que se dicten durante la ejecución de las obras de obligado cumplimiento.  

 

El Promotor o Propietario incluirá todos los documentos que conforman este 
Proyecto como documento a firmar por el Contratista al hacerse cargo de la obra.  

  

Se tendrá en cuenta a la hora de la justificación del cumplimiento de los 
documentos básicos del CTE, que la intervención se hará en un edificio menor de 
carácter auxiliar no habitable.  

 

Según el CTE, un recinto no habitable, es un recinto interior no destinado al uso 
permanente de personas o cuya ocupación, por ser ocasional o excepcional y por 
ser bajo el tiempo de estancia, sólo exige unas condiciones de salubridad 
adecuadas. En esta ca tegoría se incluyen explícitamente como no habitables los 
garajes, trasteros, las cámaras técnicas y desvanes no acondicionados, y sus zonas 
comunes sus zonas comunes.  

 

Y para que conste y sirva a los efectos oportunos,  

 

Igor García Treviño  
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2. PRESUPUESTO 
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3. PLIEGO DE CONDICIONES 
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4. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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5. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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6. DECRETO 68/2000 DE ACCESIBILIDAD 
 

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 
 

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL  

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

Resumen por Capitulo 

Capitulo Importe (EUR) % sobre PEM 
01. DERRIBO 464,90  1,10% 
02. MOVIMIENTO DE TIERRAS 3.550,91  8,43% 
03. DISTRIBUCION AGUA POTABLE 1.669,37  3,96% 
04. SANEAMIENTO Y PLUVIALES 
05. ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES Y 
TELEFONIA 

6.827,28 
 
7.626,47 

 16,20% 
 
18,10% 

06. ACABADOS 16.794,92  39,86% 
07. GESTION DE RESIDUOS 
08. RED DE GAS, ENTRONQUES Y ARMARIOS DE 
CONTADORES 

1.450,66 
 
3.750,00 

 3,44% 
 
8,90% 

 
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 

 
42.134,51 

 
 

 
100,00% 

 
Presupuesto de contrata  
 
- BI + GG (19%) 

 + G
G 

  
 

8.005,56 EUR 
- Presupuesto de contrata     50.140,07 EUR 

 
 

Asciende la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 
�����������������������½�� 

 
Igor Garcia Trevino 

Arquitecto colegiado COAVN n.o 4402 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 01 DERRIBO  
E01 m2 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXTERIOR DE AGLOMERADO ASFALTICO 

Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, y carga ma- 
nual de escombros sobre camión o contenedor. 

1 5,00 13,94 1,00 69,70 
 

69,70 6,67 464,90 
 

TOTAL CAPÍTULO 01 DERRIBO .............................................................................................................. 464,90 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS  
E02 EXCAVACIÓN ZANJA PARA INSTALACIONES 

Excavación de zanjas hasta una profundidad de 2 m, con medios mecánicos, y carga a camión. El 
precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

1 40,00 1,50 1,50 90,00 
 

 

 
01.01 m3 EXCV. VACIADO C/MÁQUINA 

Excavación en cualquier tipo de terreno. Incluyendo replanteo, medios de seguridad y salud, y perfi- 
lado de paredes y fondos, incluso transporte a zona de vertido, canon de vertido, etc. 

1 370,00 0,30 111,00 

90,00 26,20 2.358,00 

 
 

111,00 6,09 675,99 
01.02 m3 APORTE Y COMPTACTADO DE MATERIAL GRANULAR 

Relleno, extendido mediante capas y compactado con zahorra natural caliza, para posterior pavimen- 
to de aglomerado asfáltico, con una compactación de hasta el 95% de proctor modificado, ejecución 
de desniveles, replanteos, etc. 

1 90,00 90,00 
1 340,38 0,20 68,08 

 

158,08 3,27 516,92 
 

TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................................. 3.550,91 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 03 DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE  
E03 ARQUETA DE LLAVES PARA VÁLVULA 

Arqueta de llaves, de polipropileno, par valvuilas especiales, según modelo en planos, hormigón 
N-20 N/mm2, en solera y alzados encofrado, desencofrado medios auxiliares de puesta en obra, ta- 
pa y marco de fundición dúctil (C-400) sobre asiento elástico y p.p. de acometida a la red de distribu- 
ción 

2 2,00 
 

 

 
E04 CANALIZACIÓN AGUA POTABLE TUBO POLIETILENO 

Tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 90 mm de diámetro exterior y 
12,3 mm de espesor, PN=10 atm. El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el 
desplazamiento y la disposición en obra de los elementos. 

 
1 38,24 38,24 

2,00 360,33 720,66 

 
 

 
E05 VÁLVULA DE COMPUERTA DIAM 90MM 

Válvula de compuerta de fundición de 90mm. de diámetro, para instalaciones de abasteciiento de 
agua de incendios. Incluso pequeño material para su colocación 

2 2,00 

38,24 12,44 475,71 

 

 
E06 

 
ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 

2,00 236,50 473,00 

 Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red general 
de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio, 
continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo 
de polietileno PE 100, de 50 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 3 mm de espesor, colocada so- 
bre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamen- 
te compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los 
riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la 
tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace 
entre la acometida y la red; llave de corte de esfera de de diámetro con mando de cuadradillo coloca- 
da mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en ar- 
queta prefabricada de polipropileno de 40x40x40 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en masa HM-20/P/20/X0 para la posterior 
reposición del firme existente, accesorios y piezas especiales. El precio no incluye la excavación ni 
el relleno principal. 

   

  2,00 445,78 891,56 

TOTAL CAPÍTULO 03 DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE ........................................................................................ 1.669,37 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 04 SANEAMIENTO Y PLUVIALES  
E21 u IMBORNAL DE HORMIGON PREFABRICADO 

Imbornal prefabricado de hormigón, de 50x30x75 cm. El precio incluye el relleno del trasdós con 
material granular, Incluye parte proporcianl de excavación. Rejilla fundición incluida 

3 3,00 
 

 

 
E22 TUBO ENTERRADO PVC DIAM 200mm - FECALES 

1 52,80 1,00 52,80 

3,00 116,94 350,82 

 
 

 
02.02 Ml TUBO ENTERRADO PVC DIAM 250mm - PLUVIALES 

Colector de saneamiento enterrado de polietileno de alta densidad, corrugado, con un diámetro de 
200mm, y de unión por junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10cm, 
debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10cm, por encima 
de la generatriz con la misma arena, cuompactado ésta hasta los riñones. Con p.p. de medios auxi- 
liares, INCLUIDA la excavación y tapado posterior de las zanjas. 

1 41,10 41,10 

52,80 34,50 1.821,60 

 
 

41,10 48,78 2.004,86 
02.04 Ud POZO DE REGISTRO DE HORMIGÓN PREFABRICADO 

Pozo de registro de hormigón prefabricado, para profundidades menores de 1,60m de altura de pozo, 
con tapa de fundición dúctil sobre apoyo elástico, incluso excavación en terreno no clasificado, trans- 
porte de tierras sobrantes a vertedero, solera de hormigón HA 20 de 15cm, recibido de tubos, total- 
mente terminado. 
Pozo de registro fecales 3 3,00 
Pozo de registro pluviales 2 2,00 

 

5,00 530,00 2.650,00 
 

TOTAL CAPÍTULO 04 SANEAMIENTO Y PLUVIALES ............................................................................................. 6.827,28 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 05 ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES Y TELEFONÍA  
03.01 Ud SUMINISTRO Y COLOCACIÓND DE FAROLAS 

Colocación de farola columna telescópica de 4 mts. de altura fabricada en chapa de acero en tres tra- 
mos, galvanizada y pintada en color negro, modelo CL-14; farol Villa Led fabricado en fundición de 
aluminio sin policarbonatos laterales, de 40 W 3000K con protector de sobretensiones 10 KV, incluido 
cableado y conexionado de todo el conjunto con la red de alumbrado publico. 
Farolas 2 2,00 

 
 

 
03.02 Ml CANALIZACIÓN ELECTRICIDAD 110MM 

Canalización de alumbrado público: zanja de 80 cm. de profundidad; solera de hormigón HM-10 de 5 
cms. de espesor; un tubo corrugado de doble pared TPC de 110mm., banda señalizadora y relleno 
de zanja con 25 cms. de hormigón HM-20 y todo-uno de cantera compactado y apisonado hasta co- 
ta de pavimento. 
Alumbrado público 1 40,00 40,00 

2,00 697,80 1.395,60 

 
 

40,00 15,53 621,20 
E08 ARQUETA DE REGISTRO ELECTRICO TIPO M3+T3 

Arqueta de registro tronco piramidal para canalizaciones electricas de alta y baja tensión de dimensio- 
nes interiores 1,00x1,00 metros en partes inferior y 0,66x0,66 en su parte superior, formada por sole- 
ra de hormigón de 5 cm de espesor, paredes de hormigón HN-20 de 20 cm en calzada o por obra 
de fábrica de ladrillo a media asta en acera o jardín, raseado interior, marco y tapa de fundición no- 
dular D-400 según norma EN-124, de 0,70x0,70 según las especificaciones de iberdrola, totalmenete 
ejecutada según compañía suministradora. 

2 2,00 
 

 

 
E07 CANALIZACIÓN ELECTRICIDAD 160MM 

Canalización de alumbrado público: zanja de 80 cm. de profundidad; solera de hormigón HM-10 de 5 
cms. de espesor; un tubo corrugado de doble pared TPC de 160mm., banda señalizadora y relleno 
de zanja con 25 cms. de hormigón HM-20 y todo-uno de cantera compactado y apisonado hasta co- 
ta de pavimento. 

2,00 248,23 496,46 

 
 

 
E12 CIMENTACIÓN COLUMNA 

Cimentación para columnas de 3 a 7 metros, de dimensiones máximas 600x800x120mm, incluso 
excavación, construcción del dado de hormigón HM-20, con tubulares embebidos, así como pletina 
de anclaje, y traslado de material sobrante a vertedero. 

40,00 15,82 632,80 

 
 

 
E11 ARQUETA FAROLA ALUMBRADO 

Arqueta para farola de 40x40 cm. de dimensiones y 60 cm. de profundidad, instalada sobre cama 
de arena de 10cm. de espesor, con tapa y marco de fundición dúctil de 40x40 cm. Con parte propor- 
cional de pequeño material 

2,00 180,00 360,00 

 
 

 
E10 ARQUETA DERIVACIÓN ALUMBRADO 

Arqueta de registro prefabricada de polipropileno para canalización de red eléctrica de 58x58 cm. de 
dimensiones y 60 cm. de profundidad, instalada sobre cama de arena de 10cm. de espesor, con ta- 
pa y marco de fundiion dúctil. Con parte proporcinal de pequeño material. 

2,00 143,85 287,70 

 
 

 
E15 CONEXIÓN RED EXISTENTE 

Acometida de canalización a arqueta existente, incluyendo excavación demolición total o parcial de 
la arqueta existente, ensamblaje de los nuevos tubos, encofrado o reconstrucción, recibido y remata- 
do total de la arqueta, relleno del trasdos y reposición del firme 

5,00 

1,00 148,36 148,36 

 
 

 
E14 PUESTA A TIERRA C/PICA 

Toma de tierra con una pica de acero cobreado de 2 m de longitud. El precio no incluye la excava- 
ción ni el relleno del trasdós. 

5,00 206,85 1.034,25 
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2,00 155,57 311,14 
E13 LINEA B.T. CONDUC. AISLADO Cu 4X16+1X16 AV 

Línea subterránea de distribución de baja tensión directamente enterrada, formada por 4 cables unipo- 
lares RV reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con conductor de aluminio, de 50 mm² de sección, 
siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, colocados sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debi- 
damente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual y posterior relleno con la mis- 
ma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de los cables. Incluso placa de protec- 
ción y cinta de señalización. El precio no incluye la excavación ni el relleno principal. 

1 40,00 40,00 
 

40,00 22,96 918,40 
E09 CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO 2X110MM 

Canalización de alumbrado público: zanja de 80 cm. de profundidad; solera de hormigón HM-10 de 5 
cms. de espesor; 2 tubos corrugado de doble pared TPC de 110mm., banda señalizadora y relleno 
de zanja con 25 cms. de hormigón HM-20 y todo-uno de cantera compactado y apisonado hasta co- 
ta de pavimento. 

33,00 
 

 

 
E19 CANALIZACIÓN TELEFONÍA 

Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 2 tubos rígidos de PVC-U, de 110 mm 
de diámetro y soporte separador. 

34,00 12,64 429,76 

 
 

 
E18 ARQUETA TELEFONÍA PREFABRICADA TIPO M C/TAPA 

Arqueta tipo m. prefabricada, de dimensiones exteriores 0,56x0,56,0,67 m. con ventanas para entra- 
da de conductos, incluso excavación de zanja en terreno flojo, 10 cm. de hormigón de limpieza 

40,00 16,88 675,20 

HM-20N/mm2, embocadura de conductos, relleno de tierras lateralmente y transporte de sobrantes a 
vertedero 

 

2,00 157,80 315,60 
 

TOTAL CAPÍTULO 05 ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES Y TELEFONÍA ................................................ 7.626,47 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 06 ACABADOS  
04.01 m3 RELLENO Y COMPACTACIÓN PARA FIRME 

base granular con zahorra natural caliza, y compactación al 95% del Proctor Modificado con medios 
mecánicos, en tongadas de 25 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 
95% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado se- 
gún UNE 103501, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. El precio no incluye la re- 
alización del ensayo Proctor Modificado. 

 
RELLENO 1 368,00 0,25 92,00 

 
 

 
04.02 ML RÍGOLA CANAL PREF. HORMIGÓN 

Rígola canal prefabricada de hormigón de 10x40x50x13 cm. realizado sobre solera de hormigón en 
masa de resistencia 20 N/mm2 de 10 cm. de espesor y rejuntado con mortero de cemento. Incluso 
cortes y limpieza. Rígola central de vial. 

92,00 13,50 1.242,00 

 
 

 
04.03 m3 LOSA DE HORMIGÓN HA-25 CON MALLAZO 

Hormigón HA-25 (resistencia característica a compresión: 25 N/mm²), elaborado conforme a la 
EHE-08 y el Código Estructural. Colocación de mallazo electrosoldado de acero B-500T tipo 
8/8-20x20 cm, colocado a 1/3 del espesor desde la base, con solapes de 30 cm y atado según nor- 
ma. Vertido del hormigón con vibrado mecánico y regleado superficial para su correcta nivela- 
ción.Acabado superficial fratasado. Riego previo de la base y curado húmedo mínimo de 7 días me- 
diante aplicación de film de agua o productos de curado. Juntas de retracción y dilatación realizadas 
cada 4 m. Riego previo de la base y curado húmedo mínimo de 7 días mediante aplicación de film 
de agua o productos de curado. 

 
Incluye medios auxiliares, limpieza previa de la superficie de asiento, nivelación del terreno, medios 

36,00 47,67 1.716,12 

de protección, personal cualificado, y todos los trabajos y materiales necesarios para su correcta eje- 
cución. Espesor 20 cm según documentación gráfica. 
Superficie aglomarado asfáltico 1 368,00 1,00 1,00 368,00 

 

368,00 37,60 13.836,80 
 

TOTAL CAPÍTULO 06 ACABADOS ......................................................................................................................... 16.794,92 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA  PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 

CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS  
05.01 Ud GESTIÓN DE RESIDUOS 

Partida alzada de gestión de residuos generados durante los trabajos de urbanización exterior de la 
vivienda. 
G.residuos 1 1,00 

 

1,00 0,00 0,00 
 

TOTAL CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS ...................................................................................................... 1.450,66 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

CAPÍTULO 08 RED DE GAS, ENTRONQUES Y ARMARIOS DE CONTADORES 
 

E30 ML CANALIZACION RED DE GAS PE 63 mm 
Canalizacion enterrada de gas en tuberia de polietileno PE 100 SDR 11, diametro exterior 63 mm, 
en zanja, con cama de arena, relleno y compactacion, placa de proteccion, cinta señalizadora y p.p. de accesorios y pruebas de estanqueidad. 
 
                                                                                                          1 40,00 1,00 40,00 

 
40,00              25,00              1.000,00 

 
E31 Ud ENTRONQUE CON RED DE GAS EXISTENTE 

Entronque de la nueva red de gas con la red existente de la compania suministradora, incluyendo corte controlado, pieza de enlace, valvula de seccionamiento, 
pruebas y reposicion de pavimentos. 
 
                                                                                                             1 1,00 1,00 1,00 

 
1,00             850,00               850,00 

 
E32 Ud ARMARIO COLECTIVO DE CONTADORES DE AGUA 

Suministro y montaje de armario colectivo de contadores de agua para comunidad, con puertas ventiladas y cerradura, colectores, llaves de corte, anclajes y 
conexion a la red interior. 
                                                                                                                1 2,00 1,00 2,00 

 
2,00                   650,00             1.300,00 

 
E33 Ud ENTRONQUE RED DE ABASTECIMIENTO / ARMARIO DE CONTADORES 

Entronque de la red general de abastecimiento con los armarios de contadores, mediante piezas especiales, valvulas de corte, pruebas de presion, enjuague de la 
instalacion y reposiciones. 
                                                                                                             1 1,00 1,00 1,00 
 

 

TOTAL CAPÍTULO 08 RED DE GAS, ENTRONQUES Y ARMARIOS DE CONTADORES�«�«�«�«�«�«�«..           3.750,00 
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1 CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS  
 
1.1 CONDICIONES GENERALES 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 
económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción 
del proyecto. 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que 
conforman el presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y 
las órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien 
oralmente o por escrito. 
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, 
sin cuya autorización no podrá ser realizada. 
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de 
condiciones técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo 
especificado en el mismo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
especialmente a la de obligado cumplimiento.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego 
se adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas 
de la Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la 
Arquitectura Técnica de España. 
Este pliego de condiciones ha sido redactado con el apoyo del software específico 
Construbit. 

1.2 CONDICIONES FACULTATIVAS  
 

1.2.1 DOCUMENTACIÓN de OBRA  
En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de 
la obra incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 
Todo ello estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. 
Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 
especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan 
pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se 
procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección 
Facultativa. 
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre 
proyectos complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que 
establezca el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes 
documentos del proyecto. 
La ampliación del proyecto de manera significativa por cualquiera de las razones: nuevos 
requerimientos del promotor, necesidades de obra o imprevistos, contará con la 
aprobación del director de obra que confeccionará la documentación y del Promotor que 
realizará la tramitación administrativa que dichas modificaciones requieran así como la 
difusión a todos los agentes implicados. 
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las 
modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de 
obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación y aquellos datos requeridos según normativa 
para conformar el Libro del Edificio que será entregado a los usuarios finales del edificio. 
Una vez finalizada la obra, la "documentación del seguimiento de la obra" y la 
"documentación del seguimiento del control de la obra", según contenidos especificados 
en el Anexo II de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, serán depositadas por 
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el Director de la Obra y por el Director de Ejecución Material de la Obra respectivamente, 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. . 

1.3 CONDICIONES LEGALES  
 
1.3.1 NORMATIVA de APLICACIÓN  

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra 
y del solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias 
necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones 
municipales. Todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se 
detallan: 
Muerte o incapacidad del Contratista. 
La quiebra del Contratista. 
Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado. 
No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo 

superior a dos meses. 
No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones 

establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 
Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       

Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación 

Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE. 
Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico 

de Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 
Real Decreto 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

ESTRUCTURALES 

Real Decreto 997/2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02. 
Real Decreto 1247/2008. Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 
Real Decreto 751/2011. Instrucción de Acero Estructural EAE.  

MATERIALES  

Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua. 

Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 
deroga la Directiva 89/106/CEE. 

Real Decreto 842/2013 clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
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fuego. 
Reglamento Delegado (UE) 2016/364, relativo a la clasificación de las propiedades de 

reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el 
Reglamento (UE) nº 305/2011. 

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). 

INSTALACIONES  

Real Decreto 1427/1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos 

esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de 
seguridad para ascensores. 

Real Decreto 88/2013 que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM1 
Ascensores. 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión e instrucciones complementarias. 

Real Decreto 1699/2011, que regula la conexión a red de instalaciones de producción de 
energía eléctrica de pequeña potencia. 

Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios 
para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 
en el interior de las edificaciones. 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. RITE 2007. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. 

SEGURIDAD y SALUD       

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 
con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de los EPI. 

Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
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Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra 
los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 

a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 
1627/1997 antes mencionados. 

Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 
Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 
2017-2021. 

ADMINISTRATIVAS  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y 
entrada en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se 
quedará a lo dispuesto en estas últimas. 
 

2 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y 
de las VERIFICACIONES  

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
incluyendo los siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES  

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y 
conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control 
de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios 
de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA  

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su 
realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, 
criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc. 

Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO  

Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 
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2.1 DEMOLICIONES 
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las 
prescripciones establecidas en la Documentación Técnica. 
Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio 
mediante la instalación de vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y 
distanciados un mínimo de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias 
máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se 
protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse 
afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se 
vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad 
laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con 
la cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en 
el aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará 
medición por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen 
amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias 
ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada 
facilitada y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la 
ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías 
respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles 
para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o 
lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado 
por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 
105/2008. 

MANUAL  

Descripción  

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 
desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra  

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 
compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 
planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos 
antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos 
y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en 
el orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o 
introduciendo los arriostramientos  necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas 
de troceo no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma 
que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán 
giros pero no desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos 
cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del 
elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor 
de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se 
produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no 
quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para que la 
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lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, 
y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se 
acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando 
que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 
utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de 
los citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

MECÁNICA 

Descripción  

Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala 
cargadora y grúa. 

Puesta en obra  

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre 
escombros y los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta 
pueda girar siempre 360º. Se guardará una distancia de seguridad entre el edificio y la 
máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se 
utilizarán para realizar esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán 
imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de diámetro, etc. 
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que 
está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre 
la máquina, deberán demolerse previamente. 
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y 
en caso necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la 
dirección facultativa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando 
que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio 
derribado. 

2.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO  
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y 
superficies definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, 
excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e 
instalaciones, explanación y estabilización de taludes. 

EXCAVACIÓN en VACIADO  
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Descripción  

Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, 
para rebajar el nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a 
nivelar el terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones 
definidas en proyecto. 

Puesta en obra  

El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con 
elementos estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en 
dirección perpendicular a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma 
alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de 
que no disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de 
taludes y se eviten deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños 
materiales o personales. Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos 
debido a un drenaje defectuoso. También se han de proteger los elementos de Servicio 
Público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) 
o construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las 
características, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la 
aprobación de la dirección facultativa previa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de 
protección de elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las 
irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que 
deberán ser corregidas por el contratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 

replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
ángulo de talud: +2% 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales 
de excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

RELLENOS 

Descripción  

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de 
cantera para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno 
para recrecer su rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto. 

Puesta en obra  

Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua 
superficial o subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área 
donde se vaya a realizar el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm. máximo, 
con un espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones 
mayores de 9 cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 
2%. La densidad de compactación será la dispuesta en los otros documentos del 
proyecto y en el caso de que esta no esté definida será de 100% de la obtenida en el 
ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas y del 95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la 
dirección facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que 
la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma 
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que la humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se 
hará de forma uniforme sin encharcamientos. 
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el 
mismo número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria 
sobre el terreno sin compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de 
compactación. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el 
relleno si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección 
facultativa o si presenta asientos superficiales. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  
de relleno necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

ZANJAS y POZOS  

Descripción  

Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas 
y pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. 
realizados con medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 
m. y 7 m. de profundidad. 

Puesta en obra  

Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 
replanteo, para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el 
subsuelo como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para 
evitar accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para 
evitar descalces o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público 
que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) 
o construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el 
director de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando 
dicha cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones 
destinados a cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento 
del hormigonado para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma 
de material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente 
en caso de no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La 
entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros 
a la zanja o pozo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de 
fondo, excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, 
cotas y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias 
admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 
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formas y dimensiones: +-10 cm. 
refino de taludes: 15 cm. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de 
terreno excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 

TRANSPORTE de TIERRAS  

Descripción  

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes 
de la excavación y los escombros. 

Puesta en obra  

Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, 
realizando los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un 
auxiliar que guíe al conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se 
transportan tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, 
ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 
8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso 
por encima de la cabina. 

Control y criterios de aceptación y rechazo  

Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados 
contarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada 
aparato y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se 
protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada 
pública. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a 
transportar y considerando la distancia a vertedero. 

2.3 INSTALACIONES  
 

FONTANERÍA 

Descripción  

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la 
distribución interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de 
agua sanitaria fría y caliente y riego. 

Materiales  

Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., 
para agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno 
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 
Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones propia del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la 
reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias 
dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y 
líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un marcado 
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permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento 
preceptivo en tuberías contará con marcado CE según la norma armonizada propia del 
tipo de aislante. 
Llaves y válvulas. 
Arquetas para acometida y registro. 
Griferías. 
Contador. 
Aparatos sanitarios. 

Puesta en obra  

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la 
Edificación, Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios RITE, normas de la empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán 
incompatibilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio 
o al mínimo de 40º. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y 
protegidas de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 
La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave 
de corte exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará 
protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la 
empresa suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de 
retención. En edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, 
en un armario o cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves 
de paso en los montantes verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que 
han de discurrir por zonas comunes del edificio. 
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las 
ascendentes, antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación 
no destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o 
refrigeración.  
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los 
paramentos y aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de 
forma que puedan dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de 
condensaciones en las mismas, se colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de 
paravapor. 
La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de 
gas y de 30 cm. con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las 
tuberías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan 
flechas mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 
% si la circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o 
sótano cuidando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de 
bancada adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos 
rígidos o estructurales para ello se dispondrán conectores flexibles.  
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o 
puntos de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones 
serán roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o 
utilizar manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las 
indicaciones del fabricante. 
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida 
las fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son 
metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros, bañeras y platos de ducha 
contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE 
EN 997, UNE EN 14516 y UNE EN 14527 respectivamente. Las cisternas de inodoros y 

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 

 

urinarios dispondrán marcado CE según UNE-EN 14055. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado  

Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, 
diámetros, conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos 
MICT, ANAIP y AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán 
ensayos por tipo y diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de 
tracción y de adherencia, espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento 
galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las 
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, 
comprobación de la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, 
caudal y presión residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de 
consumo, y caudal en el punto más alejado. 
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales 
abiertos para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la 
presión de prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas 
según la UNE 100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 
2108:02 
En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de 
agua, caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de 
agua a la temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de 
red y comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y 
salida que ha de ser inferior a 3ºC. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de arqueta: 10 % 
Enrase pavimento: 5 % 
Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 
Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento  

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por 
humedad y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 
Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado 
que previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el 
circuito siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando 
totalmente el antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 

SANEAMIENTO 

Descripción  

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la 
acometida, fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema 
unitario o separativo. 

Materiales  

Arquetas. 
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Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 
tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente 
descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, 
tolerancias dimensionales, estanquidad y durabilidad. 
Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
Botes sifónicos.  
Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, 
sondas de nivel, etc. 

Puesta en obra  

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la 
Edificación, a las normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa 
suministradora del servicio y a las Ordenanzas Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos 
rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. 
Antes de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica 
registrable. Las arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán 
perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y los 
encuentros entre paredes se harán en forma de media caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos 
de dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se 
colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden 
uniones de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y 
se colocarán abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca 
menor de 45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o 
puntos de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán 
quiebros intermedios para disminuir el impacto de caída. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 
15 cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y 
las arquetas serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del 
terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso 
del aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en 
cada aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en 
serie cierres hidráulicos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
pluviales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado  

Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos 
según normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de 
hormigón dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente 
uso previsto, resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, 
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resistencia longitudinal a flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas 
complementarias y juntas, condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso 
previsto, durabilidad de las juntas. 
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua 
y durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, 
la calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación 
con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y 
en general una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de 
proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y 
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 
y 0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y 
derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no 
se produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre 
por debajo de 25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y 
comprobando que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento  

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un 
técnico especialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de 
registro y en su caso, bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie 
de bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de 
detectar olores. 

ELECTRICIDAD 

Descripción  

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 
transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que 
conecta la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de 
corriente. 

Materiales  

Acometida. 
Línea repartidora. 
Contadores. 
Derivación individual. 
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Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 

Interruptor control de potencia. 
Instalación interior. 
Mecanismos de instalación. 
Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
Arqueta de puesta a tierra. 
Tomas de corriente. 

Puesta en obra  

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía 
suministradora y las normas UNE correspondientes. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en 
circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y 
acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del 
suelo y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible 
de instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la 
corrosión y no podrán introducirse materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 
otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de 
sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos 
enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando 
con un registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se 
revestirán interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los 
registros se colocará una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura 
se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los 
interruptores de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a 
una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 
15 m. Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será 
de 4 cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los 
dos lados del muro, estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los 
conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus 
tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 
cm. en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en 
la instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por 
lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores 
indicados en las tablas siguientes: 
Lámparas de descarga 
 Potencia total del 

conjunto (W) 
Potencia total 
del conjunto 
(W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia 
nominal de 
lámpara (W) 

Vapor de mercurio Vapor de 
sodio alta 
presión 

Vapor 
halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 
100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 
250 270 277 270 (2.15 A) 277 

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 

 

(3 A) 
400 425 435 425 (3.5 A) 435 

(4.6 A) 
NOTA:  Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 
Lámparas halógenas de baja tensión 
Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 
35 43 
50 60 
2x35 85 
3x25 125 
2x50 120 

Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán 
los electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán 
mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia 
a tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del 
terreno cubierta con tierra arcillosa. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado  

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y 
accesorios. Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán 
profesionales cualificados con la correspondiente autorización. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de 
un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el 
trazado sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, 
accesibilidad, funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la 
tensión de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz 
emiten la iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La 
tensión de contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y 
la resistencia será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento  

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la 
instalación, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de 
iluminación que contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la 
frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y 
la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, 
o varios aparatos cuya potencia sea superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 
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distribución. 
 
 

TELECOMUNICACIONES 

Descripción  

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de telecomunicaciones 
desde el suministro hasta los puntos de consumo. 

Materiales  

Cumplirán con lo establecido en el RD 346/2011 y en las ITC. 
Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la 

puesta a tierra, por antenas para recepción de señales de radiodifusión sonora y 
televisión procedentes de señales terrestres y de satélite, por los equipamientos 
necesarios para entregar la señal al equipamiento de cabecera. 

Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, 
cajas de distribución y cable coaxial. 

Redes de distribución, dispersión e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma 
de usuario. 

Regletas de conexión 

Puesta en obra  

Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de 
cubierta cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de 
forma que impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a 
una distancia mínima de 5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la 
altura del mástil a una línea eléctrica, y resistirá vientos de 130 km/h o 150 km/h, según 
se encuentre a una altura del suelo menor o mayor que 20 m. respectivamente. 
Para poder llevar a cabo en el futuro las labores de instalación de nuevos cables o, en su 
caso, sustitución de alguno de los cables instalados inicialmente, se conservarán 
siempre las guías en el interior de los sistemas de canalización formados por tubos de la 
ICT, tanto si la ocupación de los mismos fuera nula, parcial o total. En casos de 
ocupación parcial o total las guías en ningún caso podrán ser metálicas. 
Los de las canalizaciones externa, de enlace y principal serán de pared interior lisa. 
Se instalarán redes que pueden ejecutarse son cables de pares trenzados (cumplirán 
con UNE-EN 50288), de pares (cumplirán con UNE-EN 212001), coaxiales (cumplirán 
con UNE-EN 50117) o fibra óptica (cumplirán con UNE-EN 50288). 
Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 100 mm de 
cualquier encuentro entre dos paramentos. 
Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de 
telecomunicación y las del resto de servicios y, salvo excepciones justificadas, las redes 
de telecomunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento utilizado para otros 
servicios. Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las 
canalizaciones de telecomunicación por encima de las de otro tipo, con una separación 
entre la canalización de telecomunicación y las de otros servicios de, como mínimo, de 
100 mm para trazados paralelos y de 30 mm para cruces, excepto en la canalización 
interior de usuario, donde la distancia de 30 mm será válida en todos los casos. 
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras 
siempre quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con 
yeso o mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un 
mínimo de 50 cm. 
Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado  

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los 
materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 
canaletas y accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de 
terminación de la red y toma según RD 346/2011. 
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Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, 
de cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, 
situación, penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una 
comprobación de uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad 
para servicios de radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se 
hará una prueba por toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas 
cumplirán lo establecido en el RD 346/2011, y se harán en presencia del instalador. En 
las instalaciones de antenas se hará también una prueba de uso del 25 % de los 
conductos, comprobando que se ha instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

Criterios de medición y valoración  

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento  

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la 
obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico 
especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para 
detectar posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

 

 

Vitoria, 31 de Octubre 2023  

 
 
 

Igor García Treviño  
Arquitecto  
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3. ESTUDIO BÁSICO SEGURIDAD Y SALUD 
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1 Memoria  

1.1 Memoria Informativa  

Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud  

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor 
está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en 
los proyectos  de obras en que no se den alguno de los supuestos siguientes:  

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea
igual o superior a 450.759 euros.
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de
los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el 
promotor Jesús Martinez Lizarduy Madina  ha designado al firmante de este 
documento para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra.  
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos 
y medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos 
laborales y especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos.  
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte 
de cada Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando 
a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 
modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos.  

Datos de la Obra  

El presente Estudio Basico de Segurida d y Salud se redacta para la obra: parcela 972 
del polígono 3 en Heredia 

El presupuesto de ejecución material de las obras es de: ���������������������½. 

Se prevé un plaz o de ejecución de la s mismas de: 4 meses . 

La superficie total c onstruida es de: 392,92 m2. 

El númer o total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases 
es de: 5 trabajadores. 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Igor Ga rcía Treviño 

Titulación del Proyectista:  Arquitecto  
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Director de Obra:  Igor García Treviño  
 Titulación del Director de Obra:  Arquitecto  
 
Director de la Ejecución Material de la Obra:  Igor García Treviño  
 Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra:  Arquitecto  
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto:  Igor García Treviño  
 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto:  Arquitecto  
 
Autor del Estudio Basico de Seguridad y Salud  Basico:  Igor García Treviño  
 Titulación del Autor del Estudio Básico  de Seguridad y Salud  Basico:  Arquitecto  
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución:  Igor García Treviño.  
 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución:  
Arquitecto.  
 

Descripción de la Obra  

EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO MÍNIMO DE UN 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD LA "DETERMINACIÓN DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS". 
 
La presente memoria responde al encargo de la propiedad para redactar el proyecto 
de ejecución de las obras que corresponden a la ejecución de la urbanización de la 
calle interior sin salida en la parcela 108A del polígono 3 en Heredia.  
 

1.2 Agentes Intervinientes  
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su 
intervenc ión con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97.  

Promotor  

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios 
o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entr ega o 
cesión a terceros bajo cualquier título.  
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la Ley 32/2006  
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, 
tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real 
Decret o.  
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud 
y ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto 
como en ejecución. Para ello se firmará contrato con los técnicos que defina la 
dura ción del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos 
por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de 
prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor.  
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Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, 
subcontratistas o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, 
exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las ob ras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación 
de apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la 
prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra.  

Proyectista  

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 
técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto.  
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud 
en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra.  

1.3 Implantación en Obra  
 
 

Vallado y Señalización  

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no 
autorizado, de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los 
riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra.  
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización 
que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud 
en diversos puntos de la obra.  
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización:  
Vallado perimetral con placas metálicas de acero galvanizado plegado sustentadas 
por pies derechos formados con perfiles laminados. La altura de dichos paneles 
quedará establecida como mínimo en 2 m.  
Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en 
los accesos y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro 
y en los diversos tajos de la misma de manera que se garantice la correcta visibil idad en 
todos estos puntos.  
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados 
en los esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el 
acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de 
los riesgos presentes en la obra.  
Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características 
técnicas de la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance...  
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los 
teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los 
teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, 
instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables de 
la empresa contratista y subcontratistas.  
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera 
que no sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre.  

Locales de Obra  

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la 
instalación de los siguientes locales provisionales de obra:  
Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
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industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo 
llave y estarán dotados de un sistema de calefacción en invierno.  
 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura.  
No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, 
la cercanía a los domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas 
se considera innecesario la instalación de aseos y duchas en la propia obra.  
Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas 
portátiles con tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 
trabajadores, cerca de los lugares de trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre 
interior , que no permitirá la visibilidad desde el exterior. Se realizará una limpieza y 
vaciado periódico por empresa especialista.  
No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la 
obra, la cercanía a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera 
innecesario la instalación de comedor y cocina en la propia obra.  
Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales 
prefabricados industrializados. Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, 
armarios y archivadores, conexiones eléctricas y de telefonía, aire acondicionado y 
calefacción  y la superficie será tal que al menos se disponga de 6 metros cuadrados 
por técnico de obra.  
Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características 
descritas en el Pliego de Condiciones de este documento.  

Instalaciones Provisionales  

La obra objeto de este documento Basico contará con las siguientes instalaciones 
provisionales de obra:  
�x Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" 

construido según la UNE -EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, 
nombre del fabricante o instalador, grado IP de protección, etc.  

�x  
Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa 
suministradora o desde el generador de obra.  

�x En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente 
y elementos de protección que estén expuestos a la intemperie contarán con un 
grado de protección mínima IP45 y un grado de protección contra impactos 
mecánicos de IK 0,8.  Así  mismo, las tomas de corriente estarán protegidos con 
diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos 
de protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de 
toma de corriente. Se realizará  toma de tierra para la instalación. Contará con 
tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada 
por personal cualificado según las normas del REBT.  

�x Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial 
riesgo de incendio.  

�x Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la 
ejecución de la obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de 
la compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas instalaciones de 
higiene y confo rt de la obra así como los equipos y maquinarias que precisan de 
ella.  

�x Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto 
saneamiento de las instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida 
a la red municipal de saneamiento de aguas residuales.  

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas 
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preventivas, protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones.  

Organización de Acopios  

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases 
de trabajo, se aplicarán los siguientes criterios generales:  
 
Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de 
materiales y residuos quedando debidamente señalizados.  
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de 
la obra.  
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando 
medios mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas 
para los diferentes equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que 
no se supere la capacidad portante de la máquina y que el personal no transite bajo 
cargas suspendidas.  
El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre 
zonas planas y cuidando que el apoyo entre alturas es correcto.  
Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento.  
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie 
y debidamente etiquetados y señalizados.  
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de 
sustancias o mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia 
colocada, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso 
al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los distintos embalajes y 
recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha identificación.  
 

1.4 Condiciones del Entorno  

 

Tráfico rodado  

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta 
en práctica de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación:  
El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública 
por la que se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas 
limpias en todo momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en l a 
obra.  

Tráfico peatonal  

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las 
siguientes medidas preventivas:  
Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos 
de obra y el tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Presencia de líneas eléctricas aéreas  

Dada la presencia en el ámbito de desarrollo de la obra de líneas eléctricas aéreas, se 
deberá obtener información de la compañía suministradora sobre la instalación 
afectada, localizando e identificando todas las redes. Dadas las importantes 
implicaciones  para la seguridad de las personas se mantendrán al menos las siguientes 
medidas de seguridad:  
Dado que se trata de líneas aéreas de alta tensión, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
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presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que 
el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  
Para evitar contactos por el paso de vehículos de obra bajo las líneas de alta tensión 
aéreas, se colocarán pórticos de seguridad señalizados.  
Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas 
aéreas contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos 
genéricos derivados de la electricidad como los propios de la obra en cuestión 
cono ciendo detalladamente la disposición de las líneas y las medidas preventivas 
previstas.  
Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico.  
 

1.5 Riesgos Eliminables  
No se han identificado riesgos totalmente eliminables.  
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina 
por completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo 
de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio 
diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un 
desarrollo detenido en este Estudio Basico de Seguridad y Salud.  
 

1.6 Fases de Ejecución  

 

1.6.1 Demoliciones  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Pisadas sobre objetos punzantes  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Vibraciones  
�x Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Incendios  
�x Explosiones 
�x Inundaciones o infiltraciones de agua  
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�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  
�x Derrumbamiento  

Med Preventivas  

�x Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  

�x Iluminación suficiente en la zona de trabajo.  
�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 

limpia de residuos.  
�x Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes.  
�x Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del 

conducto de desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la 
formación de polvo.  

�x Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las 
condiciones del edificio y de las instalaciones preexistentes, investigando, 
para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso o usos 
anteriores, las condiciones de conservac ión y de estabilidad de la obra en 
su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. 
El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en 
el que constará la técnica elegida así como las personas y los medios más 
adecuados para realizar el trabajo.  

�x Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores.  

EPCs 

�x Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Gafas antipolvo  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Cinturón de seguridad y puntos de amarre  
�x Fajas de protección dorso lumbar  
�x Chaleco reflectante  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  
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1.6.2 Movimiento de Tierras  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Pisadas sobre objetos punzantes  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Vibraciones  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Incendios  
�x Explosiones 
�x Inundaciones o infiltraciones de agua  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  
�x Exposición a clima extremo  
�x Enterramientos  
�x Derrumbamiento  

Med Preventivas  

�x Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  

�x Iluminación suficiente en la zona de trabajo.  
�x Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes 

lluvias o inundaciones.  
�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 

limpia de residuos.  
�x Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y 

electricidad, previo al inicio del movimiento de tierras. El corte de suministro 
o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento de la empresa 
propietaria de la misma.  

�x Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para 
el descenso o ascenso de los trabajadores al fondo de la excavación.  

�x En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de 
prevención debido al aumento de la peligrosidad de desplomes.  

�x Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y 
las zonas de acopio de materiales.  

�x Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas 
pendientes no serán superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos 
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curvos.  
�x Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y 

resistencia del terreno, así como la profundidad del nivel freático. Los taludes 
se realizarán en función de lo determinado por este estudio.  

�x Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la 
excavación, se indicará la mínima distancia de acercamiento al borde 
superiores del talud para personas, vehículos y acopios.  

�x No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del 
talud de la excavación.  

�x Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos 
diferenciados.  

�x Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes 
pendientes.  

�x Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o 
vehículos en movimientos.  

�x Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.  
�x El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando 

movimientos bruscos que provoquen su caída.  
�x Las cargas no serán superiores a las indicadas.  
�x La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones 

contempladas en este documento dentro del apartado de maquinaria.  
�x La maquinaria dispondrá de un sistema óptico -acústico para señalizar 

maniobras de marcha atrás.  

EPCs 

�x Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.  
�x Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y 

descender a la excavación de zanjas o pozos.  
�x Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde 

superior del talud y a 0,6 m del mismo.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Fajas de protección dorso lumbar  
�x Chaleco reflectante  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  
�x Crema de protección solar  
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1.6.3 Red de Saneamiento  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Pisadas sobre objetos punzantes  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Inundaciones o infiltraciones de agua  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  
�x Exposición a clima extremo  
�x Enterramientos  

Med Preventivas  

�x Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  

�x Iluminación suficiente en la zona de trabajo.  
�x Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones 

(gas, electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares.  
�x Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones 

contempladas en este documento dentro del apartado de herramientas 
eléctricas.  

�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos.  

�x Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 
m. sin que nadie en el exterior de la excavación vigile permanentemente su 
presencia.  

�x El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura 
adecuada para que no se desprenda los laterales de la excavación.  

�x El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de 
excavación de zanjas y pozos observando que no se compromete la 
estabilidad de los mismos.  

�x Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el 
contacto directo de las mismas con el terreno mediante la colocación de 
cuñas y topes que además evitarán el deslizamiento de los tubos.  

�x Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas.  
�x Prohibido fumar en interior de pozos y galerías.  
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EPCs 

�x Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y 
descender a la excavación de zanjas o pozos.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  
�x Crema de protección solar  

 

 

1.6.4 Instalaciones  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Pisadas sobre objetos punzantes  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Incendios  
�x Explosiones 
�x Inundaciones o infiltraciones de agua  
�x Exposición a radiaciones  
�x Quemaduras  
�x Intoxicación  

Med Preventivas  

�x Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  

�x En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado 
correspondiente de este mismo documento.  

�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
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limpia de residuos.  
�x El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los 

planos.  
�x Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones 

contempladas en este documento dentro del apartado de herramientas 
eléctricas.  

�x No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes 
equipos de protección colectiva que garanticen la seguridad.  

EPCs 

�x Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.  
�x Se utilizarán plataformas de descarga en altura.  
�x Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se 

realizará desde andamios aptos para la altura.  
�x Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan 

provocar caídas al mismo nivel.  
�x Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de 

instalaciones se izarán por medios mecánicos mediante eslingas, 
debidamente flejados y se colocarán sobre superficies de tablones 
preparadas para ello.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Ropa de trabajo adecuada  
 
 

Electricidad  

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones":  

Med Preventivas  

�x La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del 
REBT. 

�x Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un 
lugar visible y conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice 
en la red.  

�x La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado 
de la instalación.  

�x Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los 
cuadros generales eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación.  

�x Se utilizarán clavijas macho -hembra para el conexionado  de los cables al cuadro 
de suministro.  

�x Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos.  
�x Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante.  
�x Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo.  

EPIs 

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 

 

�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
�x Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos  
 

Fontanería, Calefacción y Saneamiento  

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones":  

Med Preventivas  

�x Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes 
flejados y sujetos.  

�x Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas.  
�x Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios.  
�x No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con 

soldadura eléctrica.  
�x Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo.  

EPIs 

�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Botas de goma o PVC  
�x Rodilleras  

 

Telecomunicaciones  

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones":  

Med Preventivas  

�x Los trabajos en cubierta comenzarán sin haber retirado las protecciones colectivas 
utilizadas para la construcción de la misma.  

�x El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0.  
�x Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin 

servicio o apantallará la zona, mientras duren los trabajos.  
�x Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, 

evitando el vertido a través de fachadas o patios.  
�x Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 

km/h.  

EPIs 

�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
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1.6.5 Urbanización  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Pisadas sobre objetos punzantes  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Vibraciones  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  
�x Exposición a clima extremo  

Med Preventivas  

�x Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.  

�x Iluminación suficiente en la zona de trabajo.  
�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 

limpia de residuos.  
�x Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y 

las zonas de acopio de materiales.  
�x Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos 

diferenciados.  
�x Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir 

sobrecargas.  
�x El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.  
�x Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, 

utilizando agua para evitar polvo. En su defecto, el operario se colocará a 
sotavento y se utilizarán mascarillas antipartículas y polvo.  

�x Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h.  
�x Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o 

vehículos en movimientos.  
�x Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que 

permanecerán en correctas condiciones, evitando la formación de baches, 
blandones y zonas de barro excesivo.  

�x Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.  
�x Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la 

obra.  

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 

 

EPCs 

�x Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 
m de altura como mínimo  

�x Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Gafas antipolvo  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos  
�x Fajas de protección dorso lumbar  
�x Chaleco reflectante  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  
�x Crema protección solar  

 

 

1.7 Medios Auxiliares  

 

1.8 Maquinaria  

Med Preventivas  

�x Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que 
por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea 
de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de 
acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997.  

�x La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I.  

1.8.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
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�x Ruido  
�x Vibraciones  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  

Med Preventivas  

�x Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren 
alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia.  

�x Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad.  
�x El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada.  
�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, 

limpia de residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de 
peatones u operarios.  

�x Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que 
permanecerán en correctas condiciones, evitando la formación de baches, 
blandones y zonas de barro excesivo.  

�x El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición 
frontal, haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y 
con el motor apagado.  

�x La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.  
�x Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo 

originado por la maquinaria.  
�x Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de 

excavación, para evitar una aproximación excesiva a los mismos.  
�x No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la 

excavación.  
�x Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos 

cuando la máquina se encuentre en posición de parada.  
�x Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la 

obra.  
�x Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por 

el fabricante.  
�x Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la 

inspección periódica de los puntos de escape del motor.  
�x Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 

66.000 V. y a 5 m. de líneas superiores a 66.000 V.  
�x Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.  
�x El cambio de aceite se realizará en frío.  
�x En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el 

fabricante y se revisará semanalmente.  
�x No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento 

excesivo del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves.  
�x Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema 

eléctrico.  
�x Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en 
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terrenos inundados.  
�x Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, 

niveles de aceite, luces y dispositivos acústicos.  
�x No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas.  
�x Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto 

(FOPS). 
�x Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del 

funcionamiento de los mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos 
de inmovilización.  

�x No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %.  
�x El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de 

cuerpo entero para un período de referencia de ocho horas para 
operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2.  

�x Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de 
la batería.  

�x Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido 
anticorrosión.  

�x Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al 
día.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Chaleco reflectante  

 

 

1.8.2 Maquinaria de Urbanización  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Choques contra objetos móviles o inmóviles  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Atrapamiento o atropello por vehículos  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Vibraciones  
�x Incendios  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  

Med Preventivas  
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�x Durante la utilización de maquinaria de urbanización, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren 
alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia.  

�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, 
limpia de residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de 
peatones u operarios.  

�x Tendrán luces, y bocina de retroceso  
�x El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada.  
�x Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que 

permanecerán en correctas condiciones, evitando la formación de baches, 
blandones y zonas de barro excesivo.  

�x El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición 
frontal, haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y 
con el motor apagado.  

�x La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.  
�x Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la 

inspección periódica de los puntos de escape del motor.  
�x Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.  
�x El cambio de aceite se realizará en frío.  
�x En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el 

fabricante y se revisará semanalmente.  
�x No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento 

excesivo del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves.  
�x Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema 

eléctrico.  
�x Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en 

terrenos inundados.  
�x Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, 

niveles de aceite, luces y dispositivos acústicos.  
�x No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas.  
�x Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto 

(FOPS). 
�x Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del 

funcionamiento de los mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos 
de inmovilización.  

�x El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de 
cuerpo entero para un período de referencia de ocho horas para 
operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2.  

�x Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos 
cuando la máquina se encuentre en posición de parada.  

�x Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de 
excavación, para evitar una aproximación excesiva a los mismos.  

�x Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al 
día.  
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EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Gafas antipolvo  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos  
�x Chaleco reflectante  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  
�x Crema de protección solar  

 

 

Compactadora  

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización":  

Med Preventivas  

�x Queda prohibido el uso de la compactadora como medio de transporte de 
personas.  

�x Los conductores de la compactadora dispondrán del permiso de conducir y serán 
especialistas.  

�x Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la compactadora.  
�x Se tendrá limpio el rodillo de la compactadora.  
�x Queda prohibido continuar con el trabajo de la compactadora en caso de avería.  
�x Evitar la utilización de la compactadora hasta que el aceite llegue a la temperatura 

adecuada.  
�x Al terminar los trabajos, limpiar el equipo completo.  

 

 

Extendedora Asfáltica  

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización":  

Med Preventivas  

�x Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista o por el maquinista.  
�x Las maniobras de aproximación y vertido serán dirigidas por un especialista.  
�x Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la extendedora.  
�x Se colocarán señales junto a las zonas de paso de: "Peligro sustancias calientes" 

"Peligro altas temperaturas"  
�x Los conductores de la extendedora dispondrán del permiso de conducir y serán 
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especialistas.  
�x Queda prohibido el uso de la extendedora como medio de transporte de personas.  
�x Evitar el contacto de los productos s. 

 

 

1.9 Manipulación sustancias peligrosas  

Riesgos 

�x Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Incendios  
�x Explosiones 
�x Quemaduras  
�x Intoxicación  

Med Preventivas  

�x Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren 
alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia.  

�x Los sustancias catalogadas  como peligrosas, bien sean residuos o acopios 
de material de construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que 
evite que se mezclen entre sí o con otras sustancias no peligrosas 
manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean siné rgicas 
entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de 
personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de 
acceso restringido.  

�x Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e 
iluminación adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se 
mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que puedan 
emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante.  

�x Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se 
mantendrán en sitio aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor 
o frío.  

�x Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de 
sumideros por los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames.  

�x Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre 
cerrados y bien etiquetados con referencia expresa a: identificación de 
producto, composición, datos responsable comercialización, pictograma 
que indique peligrosidad, frases R que desc riben los riesgos del producto, 
frases S que aconsejan como manipular el producto e información 
toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para 
evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario 
contarán con  cubeta de retención.  

�x En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá 
de arena u otro absorbente para caso de derrame.  
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�x Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la 
necesaria formación e información.  

�x La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos.  

EPCs 

�x En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de 
extintor químico y de CO2.  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Gafas antipolvo  
�x Mascarillas contra gases y vapores  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Ropa de trabajo adecuada  

1.10 Autoprotección y Emergencia  
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando 
para  ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la 
formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado.  
 

Evacuación  

�x En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será 
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para 
lo que tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios 
de emergenci a y prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También 
asumirá la revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se 
mantengan expeditas. Dicho responsable contará con formación suficiente en 
primeros auxilios e instrucción en emer gencias.  

�x Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso 
de emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido 
por todos los trabajadores.  

�x En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las 
medidas que han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia.  

�x Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, 
debidamente señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de 
emergencias responsable de su estado.  

Protección contra incendios  

�x La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de 
pequeños conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de 
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estas tomas la zona de acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en 
las proximidades de los trabajos con especial riesgo de incendios según lo 
especificado en la identificación de riesgos de este mismo documento.  

�x Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera 
que sea su fin.  

�x En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles 
con agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de 
medidas preventivas de este mismo documento se señalan las circunstancias que 
requieren  de extintor.  

�x En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará 
prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos.  

�x Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y 
próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la 
proximidad del cuadro eléctrico de obra.  

Primeros auxilios  

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias.  
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Centro de 
salud Araia  
�x La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en 

ambulancia y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves 
podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de 
emergenci as de la obra.  

�x La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la 
realización de los primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y 
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, 
apósitos adhesivos, tije ras, pinzas y guantes desechables.  

�x El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de 
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado.  
 

1.11 Procedimientos coordinación de actividades empresariales  
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial  
en materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de 
actividades empresariales en un mismo centro de trabajo.  
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las 
siguientes medidas:  
�x Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el 

eficaz funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las 
distintas empresas concurrentes en la obra.  

�x Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en 
la misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la 
documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial.  

�x El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los 
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en 
materia preventiva y de coordinación de actividades que sean de su incumbencia.  

�x Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas 
concurrentes, se habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de 
carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de 
actuación a todos los traba jadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los 
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responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el 
contratista principal.  
 

1.12 Control de Accesos a la Obra  
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos 
tanto de vehículos como de personas a la obra de manera que quede garantizado que 
sólo personas autorizadas puedan acceder a la misma.  
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control 
diseñado.  
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se 
contemplan las siguientes medidas:  
�x El contratista designará a un a persona del nivel de mando para responsabilizarse 

del correcto funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su 
ausencia en la obra, se designará sustituto competente de manera que en ningún 
momento quede desa tendido este control.  

�x El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como 
peatonal a la obra queda restringido a los puntos controlados de acceso.  

�x Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar 
parte de los vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no 
controlados, será necesario que se disponga personal de control en dichos lugares.  

�x En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 
485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de 
acceso de personas no autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra 
para la  obtención de autorización.  

�x Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra 
quedará totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en 
horario de trabajo.  

�x El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal 
que accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la 
administración social y sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de 
la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de normativa del 
sector.  

 

1.13 Valoración Medidas Preventivas  
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria 
prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios 
de protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este Estudio  
Basico de Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en 
el peor de los casos tolerable.  
 

1.14 Mantenimiento  
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 
construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas 
preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones 
de segurida d.  
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios 
propios de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de 
mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que 
requieran de pro yecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud.  
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de 
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mantenimiento en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este 
estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo documento.  

Riesgos 

�x Caída de personas a distinto nivel  
�x Caída de personas al mismo nivel  
�x Caída a distinto nivel de objetos  
�x Caída al mismo nivel de objetos  
�x Golpes o cortes por objetos  
�x Atrapamiento por o entre objetos  
�x Sobreesfuerzos  
�x Proyección de fragmentos o partículas  
�x Ruido  
�x Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  
�x Infecciones o afecciones cutáneas  
�x Contactos eléctricos directos o indirectos  
�x Incendios  
�x Explosiones 
�x Inundaciones o infiltraciones de agua  
�x Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos  
�x Intoxicación  
�x Asfixia 

Med Preventivas  

�x La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso 
inferior a 150 lux.  

�x En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se 
atenderá a lo especificado para estos equipos en el apartado 
correspondiente de este mismo documento.  

�x Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos 
se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo 
documento.  

�x Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se 
acotarán espacios para el acopio de materiales, para proteger a los 
viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o escombros.  

�x En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de 
hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h.  

�x El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de 
circulación y de los bordes de la cubierta.  

�x Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros 
desde cubierta o fachada.  

�x En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en 
interior de pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si 
existe peligro de explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será 
especializado y en número mayo r de uno, de los equipos de protección 
individual adecuados.  

�x El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si 
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reúnen las condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el 
apartado correspondiente a escaleras de este mismo documento.  

�x Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares 
donde se manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o 
pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá 
permanecer por debajo de los límites de explosió n. 

�x Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán 
almacenadas y manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se 
realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego.  

�x El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la 
menor altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo.  

�x Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si 
se trata de grandes dimensiones, se utilizarán ventosas.  

�x Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se 
esté instalando vidrio.  

�x Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente 
rotuladas, y dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas 
de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones.  

�x Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por 
técnicos especialistas.  

�x Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de 
energía por el interruptor principal.  

�x Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos 
serán realizados por instaladores especialistas y autorizados.  

�x El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas 
y empresa acreditada.  

�x Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de 
carga máxima admisible en un lugar bien visible.  

�x Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación 
conectado a un lugar de asistencia permanente.  

EPCs 

�x Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las 
zonas de acopio y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento 
o pinturas.  

�x Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, 
los operarios dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas 
de protección, pudiendo sustituirse en trabajos puntuales de pequeña 
duración por arnés de seguridad con abs orbedor de energía amarrado a 
cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan 
la caída.  

�x Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes.  
�x El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de 

mano peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de 
la altura de la cubierta.  

�x Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el 
interior del edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de 
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seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo.  
�x Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán 

protegidos mediante barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y 
rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de "Peligro hueco de ascensor".  

EPIs 

�x Casco de seguridad  
�x Protectores auditivos  
�x Gafas de seguridad antiimpactos  
�x Gafas antipolvo  
�x Mascarillas contra gases y vapores  
�x Mascarillas contra partículas y polvo  
�x Guantes contra cortes y vibraciones  
�x Guantes de goma o PVC  
�x Guantes aislantes dieléctricos  
�x Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada  
�x Botas de goma o PVC  
�x Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos  
�x Rodilleras  
�x Cinturón portaherramientas  
�x Ropa de trabajo adecuada  
�x Ropa de trabajo impermeable  

1.15 Condiciones Legales  
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.  
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:  
Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos.  
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales  
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción.  
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.  
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 
y salud en el trabajo.  
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo.  
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para 
los trabajadores.  
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo 
con equipos que incluyen pantallas de visualización.  
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
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utilización por los trabajadores de los EPI.  
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
de los trabajadores de los equipos de trabajo.  
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra 
los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión e instrucciones complementarias.  
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones.  
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.  
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales.  
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.  
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 
a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas.  
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 
1627/1997 antes mencionados.  
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 
Decreto 1109/2007 que la desarrolla.  
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas.  
REGLAMENTO (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos 
de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.  
Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.  
Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017 -
2021. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y 
entrada en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones 
por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas.  
 

1.16 Acometidas a Parcelas  
Durante la ejecución del vial interior objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
se prevé la realización de acometidas de servicios urbanos (abastecimiento de agua, 
saneamiento, electricidad y telecomunicaciones) para dar servicio a tres parcelas edificables. 
Estas acometidas discurrirán bajo el vial y deberán realizarse conforme a la normativa técnica 
de las compañías suministradoras y las ordenanzas municipales vigentes en el Ayuntamiento 
de Barrundia (Heredia). 

Riesgos principales identificados: 

�{���d�Œ�������i�}�•�����v���Ì���v�i���•���~���v�š���Œ�Œ���u�]���v�š�}�•�U�������_�����•�U�����}�v�š�����š�}�•�����o� ���š�Œ�]���}�•�U���‰�Œ�}�Ç�������]�•�v���������‰���Œ�š�_���µ�o���•�•�X 
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�{�����Œ�µ�������������Œ�������•���Ç�����}�u�‰���š�]���]�o�]�Ì�����]�•�v���������š�Œ���Ì�����}�•�X 

�{���D���v�]�‰�µ�o�����]�•�v���������u���š���Œ�]���o���•���‰���•�����}�•���}���‰���o�]�P�Œ�}�•�}�•���~�š�µ�����Œ�_���•�U���������o���•�U�����Œ�‹�µ���š���•�•�X 

�{�����}�}�Œ���]�v�����]�•�v�����}�v�����}�u�‰���y�_���•���•�µ�u�]�v�]�•�š�Œ�����}�Œ���•�����Æ�š���Œ�v���•�X 

Medidas preventivas: 

�{���^���y���o�]�Ì�����]�•�v���Ç�������o�]�Ì���u�]���v�š�}�������o�����Œ�������������š�Œ�������i�}�X 

�{���h�š�]�o�]�Ì�����]�•�v�����������W�/�•�����•�‰�����_�(�]���}�•�W���P�µ���v�š���•�����]���o� ���š�Œ�]���}�•�U�����}�š���•�����}�v���‰�µ�v�š���Œ�����u���š���o�]�����U���u���•�����Œ�]�o�o���•��
antipolvo, etc. 

�{���&�}�Œ�u�����]�•�v�����•�‰�����_�(�]�������‰���Œ�����}�‰���Œ���Œ�]�}�•���•�}���Œ�����š�Œ�������i�}�•�����v���Ì���v�i�����Ç���Œ�������•���������•���Œ�À�]���]�}�•�X 

�{���Z���À�]�•�]�•�v���‰�Œ���À�]�����������‰�o���v�}�•��������instalaciones existentes y realización de catas si es necesario. 

�{�����}�v�š�Œ�}�o���Ç���•�µ�‰���Œ�À�]�•�]�•�v���‰�}�Œ���‰���Œ�š�����������Œ�����µ�Œ�•�}�•���‰�Œ���À���v�š�]�À�}�•�����µ�Œ���v�š�����o�}�•���š�Œ�������i�}�•�������������}�u���š�]�����X 

�{�����}�}�Œ���]�v�����]�•�v�����}���µ�u���v�š���o�����}�v���o���•�����u�‰�Œ���•���•���]�v�•�š���o�����}�Œ���•���u�����]���v�š�����‰�Œ�}�������]�u�]���v�š�}�•���������������X 

 
 
 

2 Plantillas de Impresos  

 

ACTA DESIGNACIÓN COORDINADOR 

Según lo reglamentado en el artículo 3, apartado 2, del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, el promotor de la obra designará un coordinador en materia d e 
seguridad y salud en fase de ejecución de la obra.  

De este modo, con la fecha consignada en este acta,  Igor García Treviño  es nombrado 
coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra PARCELA 
108A DEL POLÍGONO 3 situada en Parecela 108A poligono 3  con el fin de llevar a cabo 
las obligaciones establecidas en el artículo 9 del referido Real Decreto 1627/97:  
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente.  

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases de trabajo.  
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.  
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuand o no 
fuera necesaria la designación de coordinador.  
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de 
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5.ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS 
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normativa europea o en los convenios internacionales de la materia que sean de aplicación, así 
como los recipientes y envases que los hayan contenido.  

�x Residuos no peligrosos:  Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición 
anterior.  

�x Residuo inerte:  Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a 
otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el 
contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas.  

�x Residuo de construcción y demolición:  Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la 
definición de residuo se genera en una obra de construcción y de demolición.  

�x Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según anejo 2 de la Orden 
MAM/304/2002. Lista actualmente actualizada por la publicación de la Decisión 2014/955/UE DE 
LA COMISIÓN, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la "lista de residuos", de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo".  

�x Productor de residuos:  La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra 
de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá 
la consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble 
objeto de una obra de construcción o demolición.  

�x Poseedor de residuos de construcción y demolición:  la persona física o jurídica que tenga en su 
poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 
residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos 
de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena.  

�x Volumen aparente:  volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan 
acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En 
última instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra.  

�x Volumen real:  Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, 
entendiendo una teórica masa compactada de los mismos.  

�x Gestor de residuos:  La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han 
de estar autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente.  

�x Destino final:  Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos".  

�x Reutilización:  El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente.  

�x Reciclado:  La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin 
inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración 
con recuperación de energía.  

�x Valorización:  Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente.  

�x Eliminación:  todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 
total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 
causar perjuicios al medio ambiente.  

3 Medidas Prevención de Residuos  

 

Prevención en Tareas de Derribo  
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�x En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de 
desconstrucció n selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y 
valoración de los residuos.  

�x Como norma general, el derribo se iniciará  con los residuos peligrosos, posteriormente los 
residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se 
depositarán en vertedero.  

Prevención en la Adquisición de Materiales  

�x La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, 
ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra.  
�x Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de 
embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos.  
�x Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de 
difícil o imposible reciclado.  
�x Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras.  
�x Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en 
su caso gestión de residuos.  
�x Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 
envases en obra.  
�x Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 
deterioro y se devolverán al proveedor.  
�x Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que 
generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión.  
�x Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser 
colocados para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra  

�x Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con 
derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos.  
�x Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la 
generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo.  
�x En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño 
de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material.  
�x Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos.  
�x En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 
realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos.  
�x Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables.  
�x Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de 
obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento.  
�x Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de 
residuos y correcta gestión de ellos.  
�x Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se 
desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos.  

Prevención en el Almacenamiento en Obra  

�x Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan 
derrames, mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o 
materiales, etc.  
�x Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su 
consumo.  
�x Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 
caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales 
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que se recepcionen en obra.  
�x En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga 
para puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en 
perfecto estado. Es por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado.  
�x Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 
almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones.  

4 Cantidad de Residuos  
A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y 
en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la 
obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos.  
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este 
documento, para la toma de decisiones en la gestión de residuos pero será el fin de obra 
el que determine en última instancia los residuos obtenidos.  
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta 
o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando 
pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.  
 

Código  
LER 

Descripción  
del Residuo  

Cantidad  
Peso 

m3 Volumen  
Aparente  

150110 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 
o están contaminados por ellas.  

1,66 Kg 0,03 

170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03.  

400,00 Tn 300,00 

170904 Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 

0,59 Tn 1,18 

 Total : 400,59 Tn 301,18 

 
 
 

5 Separación de Residuos  
 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos 
se separarán en obra de la siguiente forma:  
 

Código  
LER 

Descripción  
del Residuo  

Cantidad  
Peso 

m3 Volumen  
Aparente  

150110 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas.  
Opción de separación:  
Separado  

1,66 Kg 0,03 

170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03.  
Opción de separación:  
Separado (0% de separación en obra)  

400,00 Tn 300,00 

170904 Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03.  
Opción de separación:  
Residuos mezclados no peligrosos  

0,59 Tn 1,18 
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 Total : 400,59 Tn 301,21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Medidas para la Separación en Obra  
Con objeto de conseguir una mejor gestió n de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y 
seguridad requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas:  

�x Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 
señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de 
residuo que recoge.  

�x Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en 
todo momento el nombre del residuo, código LER, nombre y direcció n del poseedor y el 
pictograma de peligro en su caso.  

�x Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan 
generando.  

�x Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en 
volumen evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus 
capacidades límite.  

�x Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de 
terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación.  

 
 
 

7 Destino Final  
Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados 
en puntos anteriores de este mismo documento.  
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
autorizado.  
 
 

Código  
LER 

Descripción  
del Residuo  

Cantidad  
Peso 

m3 Volumen  
Aparente  

150110 Envases que contienen restos de sustancias 1,66 Kg 0,03 
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peligrosas o están contaminados por ellas.  
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento  

170504 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03.  
Destino: Deposición en Vertedero  

400,00 Tn 300,00 

170904 Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03.  
Destino: Envío a Gestor para Tratamiento  

0,59 Tn 1,18 

 Total : 400,59 Tn 301,21 

 
 
 

8 Prescripciones del Pliego sobre Residuos  

 

Obligaciones Agentes Intervinientes  

�x Ademá s de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje 
cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la 
dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra.  

�x El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización y en última instancia a depósito en vertedero.  

�x Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a 
sufragar los correspondientes costes de gestión de los residuos.  

�x El productor de residuos (promotor) habrá  de obtener del poseedor (contratista) la 
documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la 
obra han sido gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de 
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en 
la normativa y, especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será 
conservada durante cinco años.  

�x En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá 
imponer al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía 
financiera equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 
licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se 
basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra.  

�x Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el 
procedimiento de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos 
aspectos relacionados con los residuos peligrosos.  

�x El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta 
ejecución del Plan de Gestión de Residuos aprobado.  

Gestión de Residuos  

�x Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo.  

�x El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones 
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ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.  
�x Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el 

intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la 
materia. Se debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e 
inscritos en los registros correspondientes.  

�x Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones 
de altura no superior a 2 metros.  

�x El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y 
al riesgo de los residuos generados.  

�x Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 
periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro 
agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado 
de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo.  

�x Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean 
centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e 
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega 
en destino final.  

�x Cualquier modificación, que se planteara durante la ejecución de la obra, de la disposición de 
las instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará 
preceptivamente con la aprobación de la Dirección Facultativa.  

Separación  

�x El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, 
se debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado.  

�x Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, 
indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor.  

�x El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá 
impedir la mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son.  

�x El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado.  

�x Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar 
con una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, 
la siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de 
inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos.  

�x Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán 
de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del 
saco: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o 
Gestores de Residuos.  

�x Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como 
tales según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación  

�x La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 
obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 
sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos vigente y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  

�x El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
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demolición.  
�x El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por 

el gestor al que se le vaya a entregar el residuo.  
�x El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los 

residuos recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en 
toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002.  

�x Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 
efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en 
el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación 
ulterior al que se destinan los residuos.  

Normativa  

�x Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998.  

�x Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  

�x REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.  

�x REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.  

�x LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.  
�x Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 

naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en 
las que se generaron.  

País Vasco  

Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos  
Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.  

9 Presupuesto  
 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de 
la obra.  
Esta valoración forma parte del del presupuesto general de la obra como capítulo independiente.  
 
 

Resumen  Cantidad  Precio  Subtotal  
1-GESTIÓN RESIDUOS MEZCL. C/ MATERIAL NP GESTOR 
Tasa para la gestión de residuos mezclados de 
construcción no peligrosos en un gestor autorizado por 
la comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir 
carga ni transporte.  

0,59 t �������������½ �������������½ 

2-GESTIÓN RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO 
Tasa para la deposición directa de residuos de 
construcción de tierras y piedras de excavación 
exentos de materiales reciclables en vertedero 
autorizado por la comunidad autónoma 
correspondiente. Sin incluir carga ni transporte. Según 
operación enumerada D5 de acuerdo con la orden 
MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones 

400,00 t �����������½ �������������������½ 
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de valorización y eliminación de residuos.  
 
  Total 

Presupuesto:  
�������������������½ 
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ALBARAN  DE RETIRADA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Nº        
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  
Nombre o razón social:   
Dirección:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   

 
IDENTIFICACION DEL GESTOR  
Nombre o razón social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   

 
IDENTIFICACION DEL TRANSPORTE  
Nombre o razó n social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   

 
IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    
Descripción L.E.R.:    
Có digo L.E.R.:    
 
CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   
TIPO DE ENVASE:   
FECHA:   
 
 
 
 

Fdo.  (Responsable de residuos de la empresa productora)  
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE TRASLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Art. 41.c R.D. 833/88, R.D. 952/97 y Orden MAM/304/2002  

1.- Datos del PRODUCTOR Comunidad Autónoma:  

Razón Social  N.I.F.:  

Dirección:  Nº Productor  

Municipio  Provincia  Código Postal  

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

2.-  Datos del DESTINATARIO Comunidad Autónoma:  

Razón Social  N.I.F. Nº Gestor Autorizado  

Dirección del domicilio social:   

Municipio  Provincia  Código Postal  

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

3.-  Datos del TRANSPORTISTA Comunidad Autónoma:  

Razón Social  N.I.F. Matrícula Vehículo  

Dirección del domicilio social:   

Municipio  Provincia  Código Postal  

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

4.-  Identificación del RESIDUO  

4.1. Có digo LER        

Descripción habitual:   

4.2.- Código del Residuo ( según tablas Anexo 1 R.D. 952/97)  

Tabla 1  Tabla 2  Tabla 3  Tabla 4  Tabla 5  Tabla 6  Tabla 7  

Q D 

R 

L C 

C 

H 

H 

A B 

4.3.- Gestión final a realizar (orden MAM 304/2002):  Cant. Total anual (kg):  

4.4.- En caso de Traslado Transfronterizo:  

NºDoc. Notificación:   

Nº de orden del 

envío:  
 

4.5.Medio Transporte:   

4.6. Itinerario:   

4.7.- CC.AA. de Tránsito:   

4.8.- Fecha de notificación:   4.9.- Fecha envío:   
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SOLICITUD DE ADMISION DE RESIDUOS PELIGROSOS (R.D. 833/88 y R.D. 952/97)  

 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  
Nombre o razón social:   
Dirección:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   

 
IDENTIFICACION DEL GESTOR  
Nombre o razón social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   

 
IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    
Descripción L.E.R.:    
Código L.E.R.:    
Composición química:    
  
Propiedades Físico -químicas:    
  
CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO  
 Razón por la que el residuo debe ser gestionado   Q 
 Operación de gestión   D/R 
 Tipo genérico del residuo peligroso   L/P/S/G  
 Constituyentes que dan al residuo su carácter peligroso   C 
 Características de peligrosidad   H 
 Actividad generadora del residuo peligroso   A 
 Proceso generador del residuo peligroso   B  
 
CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   
TIPO DE ENVASE:   
FECHA:   
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INFORME FINAL DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN. 
Detalle de residuos.  

 
Residuo  Ler Previsto  Generado   Separado  

Envases que 
contienen restos de 
sustancias peligrosas o 
están contaminados 
por ellas.  

150110 1,66 Kg 0,03 m3   Si 

Destino  Concretar  
Destino  

 Justificació
n 

Variación  

 Documento  
Aportado  

 

Envío a Gestor para 
Tratamiento  

         

       
Residuo  Ler Previsto  Generado   Separado  

Tierra y piedras 
distintas de las 
especificadas en el 
código 17 05 03.  

170504 400,00 Tn 300,00 m3   Si 

Destino  Concretar  
Destino  

 Justificació
n 

Variación  

 Documento  
Aportado  

 

Deposición en Vertedero           
       

Residuo  Ler Previsto  Generado   Separado  

Residuos mezclados 
de construcción y 
demolición disti ntos 
de los especificados 
en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03. 

170904 0,59 Tn 1,18 m3   No 

Destino  Concretar  
Destino  

 Justificació
n 

Variación  

 Documento  
Aportado  

 

Envío a Gestor para 
Tratamiento  
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PELIGROS FÍSICOS  
 

 
 

Explosivos.  
Explosivos inestables  
Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4  
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de los tipos A y B  
Peróxidos orgánicos de los tipos A y B  

 

 

Inflamables.  
Gases inflamables, categoría 1  
Aerosoles y sólidos inflamables, categorías 1 y 2  
Líquidos inflamables, categorías 1, 2 y 3  
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de tipo B, C, D, E y F  
Líquidos y sólidos pirofóricos, categoría 1 y Peróxidos orgánicos de tipo B, C, D, E y F  
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo, categorías 1 y 2  
Sustancias y mezclas que, en contacto con agua, desprenden gases 
inflamables;cat.1,2 y 3  

 

 
 

Comburentes.  
Gases comburentes, categoría 1  
Líquidos comburentes, categorías 1, 2 y 3  
Sólidos comburentes, categorías 1, 2 y 3  

 

  
 

Gases a presión.  
Gases comprimidos;  
Gases licuados;  
Gases licuados refrigerados;  
Gases disueltos  

 

 
 

Corrosivos.  
Corrosivos para los metales, categoría 1  

 

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4

 

Página 18 de 27 
 

 
  

PELIGROS PARA LA SALUD 
 

 
 

Toxicidad aguda.  
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categorías 1, 2 y 3  

 

 
 

Toxicidad aguda, irritación, sensibilización, efectos narcóticos.  
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categoría 4  
Irritación cutánea y ocular, categoría 2  
Sensibilización cutánea, categoría 1  
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), Categoría 3  
Irritación de las vías respiratorias  
Efectos narcóticos  

 

 
 

Peligroso para la salud.  
Sensibilización respiratoria, categoría 1  
Mutagenicidad en células germinales, categorías 1A, 1B y 2  
Carcinogenicidad, categorías 1A, 1B y 2  
Toxicidad para la reproducción, categorías 1A, 1B y 2  
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), categorías 1 y 2  
Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repetidas), categorías 1 y 
2 
Peligro por aspiración, categoría 1  

 
PELIGROS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

Peligroso para el medio ambiente acuático.  
Peligro agudo, categoría 1  
Peligro crónico, categorías 1 y 2  
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Vitoria,  a 23 de Junio  de 202 5 
 
 
 

Igor García Treviño  
Arquitec to  
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6. DECRETO 68/2000 DE ACCESIBILIDAD 
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vados  �”�������������V�L�Q���U�H�V�D�O�W�H�V����
conexión entre calzada 
y acera con bandas 
táctiles de advertencia  

4. Escaleras y rampas  �5�D�P�S�D�V�����S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���”��
���������D�Q�F�K�R���•�������������P����
pasamanos doble, 
descansillos cada 9 m. 
Escaleras con bandas 
podotáctiles  

•%ßÁ Cumple / N/A  

5. Mobiliario urbano  No debe invadir el 
itinerario peatonal 
accesible. Señalización 
táctil en papeleras, 
bancos, fuentes. Alturas 
entre 0,80 y 1,20 m  

•%ßÁ Cumple  

6. Elementos verticales y 
señalización  

Información en formatos 
visuales y táctiles. Altura 
de rótulos entre 1,40 y 
1,80 m. Contraste 
cromático y tipografía 
legible  

•%ßÁ Cumple  

7. Transporte público (si 
aplica)  

Zonas de embarque 
accesibles, plataformas 
a nivel, señalización 
adaptada y pavimento 
táctil  

N/A  

 

4. DOCUMENTACIÓN DE APOYO 
- Planos de diseño con definición de itinerarios accesibles  

- Detalles constructivos de rampas, vados, escaleras, pavimentos y mobiliario  

- Ficha técnica de los materiales utilizados (antideslizantes, podotáctiles)  

- Informe técnico de accesibilidad firmado por el arquitecto director del 
Proyecto  

 

 

5. CONCLUSIÓN 
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El proyecto de urbanización en Heredia ha sido diseñado conforme a los 
parámetros técnicos establecidos en el Anejo II del Decreto 68/2000 del 
Gobierno Vasco, garantizando la accesibilidad y usabilidad del espacio público 
por parte de todas las personas, sin discriminación, conforme al principio de 
diseño universal.  

 

Firma del Arquitecto Director:  

Igor García  

19/06/2025  

Colegiado nº 4402 
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6. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas 
exigidas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma 
permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de sumi nistro, las 
garantías de calidad y el control de recepción. 

Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los 
siguientes controles:  

1. Control de la documentación de los suministros  

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la 
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:  

-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.  

-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.  

-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 
los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 
productos suministrados.  

- En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de 
acuerdo con el apartado. 79.3.1. de la EHE , facilitándose los documentos indicados 
antes, durante y después del suministro.  

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:  

-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE.  

-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 
del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.  

- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. 
de la EHE. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

3. Control mediante ensayos   

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa.  
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La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.  

Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará 
conforme con el apartado 79.3.3.  

 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control  se hará conforme lo establecido en el capítulo 16  
de la Instrucción EHE.  

En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su 
conformidad comprenderá:  

a)  un control documental, según apartado 84.1  

b)  en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que 
garanticen un nivel de garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en 
el artículo 81º, y  

c)  en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos.  

Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada 
apartado del artículo 85º  

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante 
su recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la 
resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, 
establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en 
central de obra e incluirá una serie de comprobaciones de carácter documental y 
experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la EHE.  

El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en 
los controles previos al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y despues del suministro.  

 

CONTROL PREVIO AL SUMINISTRO 

Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales 
indicadas en los apartados del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los 
característicos de resistencia, en el caso de un hormigón preparado para el que se tengan 
documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean 
fabricados con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las 
mismas instalaciones y procesos de fabricación.  

Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos 
característicos de dosificación a los que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:  

a)  el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, 

b)  se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el 
Anejo nº 22, con una antigüedad máxima de seis meses 

 

CONTROL DURANTE EL SUMINISTRO 

Se realizarán  los controles de documentación,  de conformidad de la docilidad y de 
resistencia del apartado 86.5.2  
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Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el 
suministro:  

 

a)  Modalidad 1: Control estadístico (art. 86.5.4.).  Esta modalidad de control es la de 
aplicación general a todas las obras de hormigón estructural.  

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo 
con lo indicado en la siguiente tabla, salvo excepción justificada bajo la 
responsabilidad de la Dirección Facultativa.  

El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, 
cada lote a elementos incluidos en cada columna.  
 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural  

Elementos comprimidos  
Elementos 

flexionados  
Macizos  

Volumen hormigón  100 m3 100 m3 100 m3 
Tiempo hormigonado  2 semanas  2 semanas  1 semana  
Superficie construida  500 m2 1.000 m2 - 
Nº de plantas  2 2 - 
Nº de LOTES según la 
condición más 
estricta  

   

 
HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON 

NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural  

Elementos comprimidos  
Elementos 

flexionados  
Macizos  

Volumen hormigón  500 m3 500 m3 500 m3 
Tiempo hormigonado  10 semanas  10 semanas  5 semanas  
Superficie construida  2.500 m2 5.000 m2 - 
Nº de plantas  10 10 - 
Nº de LOTES según la 
condición más 
estricta  

   

 
HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON 

NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural  

Elementos comprimidos  
Elementos 

flexionados  
Macizos  

Volumen hormigón  200 m3 200 m3 200 m3 
Tiempo hormigonado  4 semanas  4 semanas  2 semanas  
Superficie construida  1.000 m2 2.000 m2 - 
Nº de plantas  4 4 - 
Nº de LOTES según la 
condición más 
estricta  

   

 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra 
durante un período de tiempo superior a seis semanas.  

S
ar

re
ra

/E
nt

ra
da

B
ar

ru
nd

ia
ko

 U
da

la
/A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

ar
ru

nd
ia

20
25

 -
 2

07
8

04
/1

2/
20

25

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:
IGOR GARCIA TREVIÑO 04/12/2025 15:00

https://udalenegoitza.araba.eus/barrundia/validacionDoc/?csv=10144708b02b050e73a07e91c40c0c0c4&entidad=BARRUNDIA


B
E

N
E

T
A

K
O

 K
O

P
IA

, E
gi

az
ta

tz
e 

K
od

e 
S

eg
ur

ua
re

n 
bi

de
z 

eg
ia

zt
a 

da
ite

ke
en

a 
he

lb
id

e 
ho

ne
ta

n:
  /

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

pu
ed

e 
se

r 
co

m
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

es
ta

 d
ire

cc
ió

n:
ht

tp
s:

//u
da

le
ne

go
itz

a.
ar

ab
a.

eu
s/

ba
rr

un
di

a/
va

lid
ac

io
nD

oc
/?

en
tid

ad
=

B
A

R
R

U
N

D
IA

10
14

47
08

b0
2b

05
0e

73
a0

7e
91

c4
0c

0c
0c

4
 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de 
control, se definen en el apartado 86.5.4.3 según cada caso.  
b)  Modalidad 2: Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.)  Esta modalidad de control es de 

aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del 
suministro del hormigón.  

 La comprobación se realiza calculando el valor de f c,real  (resistencia característica 
real ) que corresponde al cuantil 5 por 100 en la distribución de la resistencia a 
compresión del hormigón suministrado  en todas las amasadas sometidas a control.  

 El criterio de aceptación es el siguiente: f c,real  �•���Ick  
 

c)  Modalidad 3: Control indirecto de la resistencia del hormigón (art. 86.5.6.)  En el caso 
de elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá 
aplicarse para hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos:  

-  elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 
6,00 metros, o  

-  elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a 
flexión, con luces inferiores a 6,00 metros.  

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes:  

i)  que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado 
en el apartado 8.2,  

ii)  que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión 
fcd  no superior a 10 N/mm2.  

Se aceptará el hormigón suministrados se cumplen simultáneamente las siguientes 
condiciones: 

a)  Los resultados de consistencia cumplen lo indicado  

b)  Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón 
empleado durante la totalidad del período de suministro de la obra.  

c)  Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de 
calidad.  

  

CERTIFICADO DEL HORMIGÓN SUMINISTRADO 

Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección 
Facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y 
cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y firmado por persona física con 
representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº 
21 de la Instrucción EHE  

 

ARMADURAS: La conformidad del acero cuando éste disponga de marcado CE, se 
comprobará mediante la verificación documental de que los valores declarados en los 
documentos que acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32º de la EHE para 
armaduras pasivas y artículo 34º para armaduras activas..  

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros corrugados destinados a la 
elaboración de armaduras para hormigón armado, deberán ser conformes con lo 
expuesto en la  EHE . 
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CONTROL DE ARMADURAS PASIVAS: se realizará según lo dispuesto en los art. 87 y 88 de la 
EHE respectivamente  

En el caso de armaduras elaboradas en la propia obra, la Dirección Facultativa 
comprobará la conformidad de los productos de acero empleados, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 87.  

El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el  
Suministrador de las armaduras, que trasladará a la Dirección Facultativa al final de la 
obra, en  el que se exprese la conformidad con esta Instrucción de la totalidad de las 
armaduras  suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a 
cada tipo, así como  su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información 
disponible en la  documentación que establece la UNE EN 10080.  

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, 
se deberá presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único  
certificado que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de 
referencia.   

Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el  
Suministrador de la armadura facilitará al Constructor copia del certificado de 
conformidad  incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. 

En el caso de instalaciones en obra, el Constructor elaborará y entregará a la Dirección  
Facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra.  

 

CONTROL DEL ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS: Cuando el acero para armaduras 
activas disponga de marcado CE, su conformidad se comprobará mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que 
acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las 
especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 34º de esta Instrucción.  

Mientras el acero para armaduras activas, no disponga de marcado CE, se comprobará 
su conformidad de acuerdo con los criterios indicados en el art. 89 de la EHE.  

 

ELEMENTOS Y SISTEMAS DE PRETENSADO Y DE LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS: el control se 
realizará según lo dispuesto en el art. 90  y 91 respectivamente.  
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ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales  

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se 
corresponde de forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de 
origen que lo avala.  

Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se 
establecerá un control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente.  

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de 
normativa nacional específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el 
visto bueno de la dirección facultativa.  

Control de la Fabricación 

El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el 
control de la calidad de la fabricación  con las especificaciones indicadas en el 
apartado 12.4 del DB SE-A 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de 
aplicación de la que se incorpora un listado por materiales y elementos constructivos.  

 

CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC -08) 
Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que 
se aprueba la instrucción para la recepción de cementos . 
�x Artículos 6. Control de Recepción  
�x Artículo 7 . Almacenamiento  
�x Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la 
recepción  
�x Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos  
�x Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos  
�x Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación 
de conformidad con los requisitos reg lamentarios.  
 
Cementos comunes  
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE -EN 197-1), 
aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
Cementos especiales  
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con 
muy bajo calor de hidratación (UNE- EN 14216) y cementos de alto 
horno de baja resistencia inicial (UNE - EN 197- 4), aprobadas por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería 
(UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005).  
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)  
Aprobada por Real Decreto 1429 / 2008 de 2 1 de agosto. (BOE 
22/0 8/ 08)  
�x Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos  
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural -Acero  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad  
�x Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales  

�x Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación  
 
4. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-
Seguridad Estructural -Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 13. Control  
�x Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos  
 
 
5. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro 
de Energía  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
Epígrafe 6. Productos de construcción  
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en 
sistemas de drenaje  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13252), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001).  
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e 
instalaciones. (Kits y válvulas de retención para instalaciones que 
contienen materias fecales y no fecales.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
12050), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001).  
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de 
hombre y cámaras de inspección  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
588-2), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002).  
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado).  
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 
(BOE 06/02/2003).  
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y 
peatones  Obligatoriedad del marcado CE para estos productos 
(UNE-EN 1433), aprobada por  Resolución de 12 de junio de 2003 
(BOE 11/07/2003).  
 
Pates para pozos de registro enterrados  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13101), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003).  
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
12380), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 
31/10/2003)  
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibra de acero  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1916), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003).  
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1917), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003).  
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Fosas sépticas.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
12566-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
Escaleras fijas para pozos de registro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
14396), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
6. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques 
huecos, paneles de materiales aislantes o a veces de hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE 
Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002).  
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en 
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13251), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001).  
 
Anclajes metálicos para hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas 
por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
�x Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001 –1 ,2, 3 y 4. 
�x Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE 

Nº 001-5. 
 
Apoyos estructurales  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada 
por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
�x Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE -EN 1337-7. 
�x Apoyos de rodillo. UNE -EN 1337- 4. 
�x Apoyos oscilantes. UNE -EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 
de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).  
�x Aditivos para hormigones y pastas. UNE -EN 934-2 
�x Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para 

cables de pretensado. UNE -EN 934-4 
 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y 
de cloruro de magnesio  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
14016-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004).  
�x Áridos para hormigón. UNE -EN 12620. 
�x Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE -EN 

13055-1. 
�x Áridos para morteros. UNE -EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 013; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Kits de postensado compuesto a base de madera  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 
523), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002).  
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 011; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
7. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002).  
 
Paneles de yeso  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) 
y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005).  
�x Paneles de yeso. UNE -EN 12859. 
�x Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE -EN 12860. 
 
Chimeneas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
�x Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. 

UNE-EN 13502. 
�x Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
�x Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE - 

EN 12446 
�x Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE - EN 1857 
�x Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. 

UNE-EN 1858 
�x Requisitos para chimeneas metálicas. UNE -EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 003; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de 
albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).  
�x Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE -EN 845-

1. 
�x Dinteles. UNE-EN 845-2. 
�x Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE - EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).  
�x Morteros para revoco y enlucido. UNE -EN 998-1. 
�x Morteros para albañilería. UNE -EN 998-2. 
 
8. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro 
de Energía  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
�x 4 Productos de construcción  
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�x Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.  
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) 
y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005).  
�x Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE -EN 13162 
�x Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 

UNE-EN 13163 
�x Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE -

EN 13164 
�x Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 

(PUR). UNE-EN 13165 
�x Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE -EN 

13166 
�x Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE -EN 13167 
�x Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE -EN 

13168 
�x Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE -EN 

13169 
�x Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE -EN 

13170 
�x Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE -EN 

13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior 
con revoco  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos 
para el aislamiento térmico exterior con revoco  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
9.AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA -88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB HR hasta 
23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 
08/10/1988)  
�x Artículo 21. Control de la recepción de materiales  
�x Anexo 4. Condiciones de los materiales  
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales  
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales 

específicamente acondicionantes acústicos  
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones 

constructivas  
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias  
- 4.5. Garantía de las características  
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales  
- 4.7. Laboratorios de ensayo  
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos  
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 
10. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1 -
Salubridad. Protección frente a la humedad.  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
�x Epígrafe 4. Productos de construcción  
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 
líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 005; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas 
flexibles fijadas mecánicamente  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

 
11. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002).  
�x Baldosas. UNE-EN 1341 
�x Adoquines. UNE -EN 1342 
�x Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003).  
 
Adhesivos para baldosas cerámicas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003).  
 
Adoquines de hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004).  
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004).  
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003)  
 
Techos suspendidos  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004).  
 
Baldosas cerámicas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004).  
 
12. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002).  
�x Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 

pulsador para salidas de socorro. UNE -EN 179 
�x Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados 

por una barra horizontal. UNE -EN 1125 
 
Herrajes para la edificación  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 

aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005).  

�x Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE -EN 1154. 
�x Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

batientes. UNE -EN 1155. 
�x Dispositivos de coordinación de puertas. UNE -EN 1158. 
�x Bisagras de un solo eje. UNE -EN 1935. 
�x Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la 
construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003).  
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002).  
�x Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
�x Aluminio. Guía DITE nº 002 -2 
�x Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002 -3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones  
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13241-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004).  
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
Fachadas ligeras  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  
 
13. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y 
ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005)  
�x Elementos para vallas. UNE -EN 12839. 
�x Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos 
ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1520), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004).  
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 007; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Escaleras prefabricadas (kits)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
troncos  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo 
con la Guía DITE nº 012; aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
1340), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004)  
 
14. INSTALACIONES 
 
�ƒ INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 
Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
�x Epígrafe 5. Productos de construcción  
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 
(BOE 06/02/2003).  
 
Dispositivos anti - inundación en edificios  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13564), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003).  
 
Fregaderos de cocina  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
13310), aprobada por Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005).  
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
997), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005).  

 
�ƒ INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y 
ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004)  
�x Acero. UNE -EN 40- 5. 
�x Aluminio. UNE-EN 40-6 
�x Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE -EN 

40-7 
 
�ƒ INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para 
transporte de gases y fluidos hidrocarbonados  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002)  
 
Sistemas de detección de fuga  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004)  
 
�ƒ INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y 

VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004)  
�x Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE -

EN12101- 2. 
�x Aireadores extractores de humos y calor. UNE -ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a 
una temperatura inferior a 120ºC  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004).  
 
Radiadores y convectores  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005)  
 
�ƒ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados 
con mangueras.  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002).  
�x Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE -

EN 671-1 
�x Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE -EN 

671-2 
 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre 
de 2005(BOE 01/12/2005).  
�x Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores 

para sistemas de CO2. UNE -EN 12094-5. 
�x Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE -

EN 12094-6 
�x Difusores para sistemas de CO2. UNE -EN 12094-7 
�x Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE -EN 12094-13 
�x Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales 

de disparo y paro. UNE- EN-12094-3. 
�x Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de 

incendios. UNEEN-12094-9. 
�x Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. 

UNE-EN-12094- 11. 
�x Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de 

alarma. UNEEN- 12094-12 
 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por 
polvo  
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE -EN 
12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre 
de 2005 (BOE 01/12/2005).  
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y 
agua pulverizada.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 
ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 
16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005).  
�x Rociadores automáticos. UNE -EN 12259-1 
�x Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras 

de retardo. UNEEN 12259 -2 
�x Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE -EN 12259-

3 
�x Alarmas hidroneumáticas. UNE -EN-12259-4 
�x Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. 

Detectores de flujo de agua. UNE -EN-12259-5 
 
Sistemas de detección y alarma de incendios.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada 
por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003).  
�x Dispositivos de alarma de incendios -dispositivos acústicos. UNE -

EN 54-3. 
�x Equipos de suministro de alimentación. UNE -EN 54-4. 
�x Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE -EN 54-5. 
�x Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan 

según el principio de luz difusa, luz trasmitida o por ionización. 
UNE-EN-54-7. 

�x Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz 
óptico de luz. UNE -EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
(RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales  
�x Artículo 2  
�x Artículo 3  
�x Artículo 9  
 
�ƒ COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI 
Seguridad en Caso de Incendio  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
�x Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos 

constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 312/2005, de 18 
de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente 
al fuego).  

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego.  
 

�ƒ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  (Hasta 
el 28 de febrero de 2008)  
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales  
�x ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 

- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  
(A partir del 1 de marzo de 2008)  
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  
 
�ƒ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)  
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002)  
�x Artículo 6. Equipos y materiales  
�x ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja 

tensión  
�x ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja 

tensión  
 
 
�ƒ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT).  
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales  
�x Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las 

instalaciones  
 
�ƒ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales  
�x Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad  
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B. CONTROL DE EJECUCIÓN  

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 
indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica 
constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten 
los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las 
entidades de control de calidad de la edificación.  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de 
productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.  

 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que 
los procesos realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y 
desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad respecto 
al proyecto y de acuerdo con la EHE.  

Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el 
Programa de control  que contendrá la programación del control de la ejecución e 
identificará, entre otros aspectos, los  niveles de control , los lotes de ejecución, las 
unidades de inspección  y las frecuencias de comprobación.  

Se contemplan dos niveles de control:  

a) Control de ejecución a nivel normal 

b) Control de ejecución a nivel intenso , que sólo será aplicable cuando el Constructor 
esté en posesión de un sistema de la calidad certificado conforme a la UNE -EN ISO 9001. 

El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división  
de  la obra en lotes de ejecución conformes con los siguientes criterios: 

a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 

b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a  
columnas diferentes en la tabla siguiente  

c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  

Elementos de 
cimentación 

�ï�� Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m 2 de 
superficie  

�ï�� 50 m de pantallas 

Elementos 
horizontales  

�ï�� Vigas y Forjados correspondientes a 250 m 2 de planta  

Otros 
elementos  

�ï�� Vigas y pilares correspondientes a 500 m 2 de superficie, sin rebasar 
las dos plantas  

�ï�� Muros de contención  correspondientes a 50 ml,  sin superar ocho 
puestas  

�ï�� Pilares “in situ”  correspondientes a 250 m 2 de forjado  
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Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección  correspondientes 
cuya dime nsión o tamaño será conforme al indicado en la Tabla 92.5 de la EHE  

Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su 
autocontrol y la Dirección Facultativa procederá a su control externo, mediante la 
realización de de un número de inspecciones que varía en función del nivel de control 
definido en el Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. de la 
EHE 

El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 

- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 

- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 

- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 

- Control de los procesos de hormigonado  (art. 97), 

- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 

- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de 
aplicación de la que se incorpora un listado por elementos constructivos.  

 

CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)  
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  
�x Capítulo XVII. Control de la ejecución  
 
2. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural -Acero  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos  
�x Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje  
 
3. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-
Seguridad Estructural -Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos  
�x Epígrafe 8.2 Control de la fábrica  
�x Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno  
�x Epígrafe 8.4 Armaduras  
�x Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución  
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1 -
Salubridad. Protección frente a la humedad.  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos  
�x Epígrafe 5 Construcción  

 
5. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro 
de Energía  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos  
�x 5 Construcción  
�x Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.  
 
6. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA -88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB HR hasta 
23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 
08/10/1988)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos  
�x Artículo 22. Control de la ejecución  
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución  
 
7. INSTALACIONES 
 
�ƒ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
(RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
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�x Artículo 10  
 
�ƒ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  (Hasta 
el 28 de febrero de 2008)  
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
�x Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones  
�x ITE 05 - MONTAJE 

- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  (A 
partir del 1 de marzo de 2008)  

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

 
�ƒ INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales (RIG)  
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
�x Artículo 4. Normas.  
 
 
�ƒ INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 
Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
 
Fase de recepción de las instalaciones  
�x Epígrafe 6. Construcción  
 

�ƒ RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro 
de Energía  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
 
Fase de recepción de materiales de construcción  
Epígrafe 5. Construcción  
 
 
�ƒ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT).  
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
�x Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones  
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 
27/05/2003)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
�x Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico  
 
�ƒ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones  
�x Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad  
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C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben 
realizarse las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la 
dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se 
enumera a continuación:  

 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)  
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  
�x Artículo 100. Control del elemento construido  
�x Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de 

información complementaria  
�x Artículo 102 Control de aspectos medioambientales  
 
2. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada  
 
3. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1 -
Salubridad. Protección frente a la humedad.  
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006)  
�x Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 

 
4. INSTALACIONES 
 
�ƒ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
(RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  
�x Artículo 18  
 
�ƒ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  (Hasta 
el 28 de febrero de 2008)  

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004)  
�x Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones  
�x ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 

- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación  

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  (A 
partir del 1 de marzo de 2008)  

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

 
�ƒ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)  
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002)  
 
Fase de recepción de las instalaciones  
�x Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones  
�x ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las 

instalaciones  
�x ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones  
�x Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e 

inspección de las instalaciones eléctricas no industriales 
conectadas a una alimentación en baja tensión en la 
Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 
de octubre. (BOCM 18/10/2003)  

 
 
�ƒ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997)  
�x ANEXO VI. Control final 
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